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If we risk an encounter,


we cannot expect to remain


unchallenged and unchanged.


Heidi M. Ravven
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INTRODUCCIÓN


La escritura de mujeres religiosas no es un cielo negro


con algunas estrellas fugaces. Es más bien todo el universo.


Asunción Lavrin,


Congreso Internacional Escritoras entre Rejas.


Cultura Conventual Femenina en la España Moderna,


Madrid, 5-7 de julio de 2012.


El supuesto silencio cultural de las mujeres en los Siglos de Oro españoles resulta ser, hasta un grado significativo, un efecto de simplificación que caracterizó numerosos estudios sociales, literarios o políticos centrados en sus instituciones y discursos de autoría masculina. Este tipo de lecturas limitadas llevó a generalizar la idea de que las mujeres de los primeros tiempos modernos, independientemente de su ocupación y estatus social, fueron privadas de una activa participación en la cultura. En muchos estudios se repitió la idea de que durante los siglos XVI y XVII las mujeres carecían de espacios de agencia y no participaron en la recepción ni, mucho menos, en la producción cultural. No obstante, las investigaciones de las últimas décadas, englobadas bajo el vasto denominador de los estudios de mujeres, comprobaron que las mujeres de ese periodo tuvieron muchas y variadas posibilidades de activa participación en la cultura letrada, con diferencias debidas a parámetros como la clase, la identificación religiosa, la raza/etnia y el estatus civil. Uno de los espacios de dicha agencia se desarrolló en el marco del monacato femenino, cuya cúspide de expansión en las tierras hispanas se produjo precisamente en la Alta Edad Moderna. Los estudios de historia de mujeres han puesto en valor el espacio de los claustros y monasterios femeninos señalando su carácter permeable, heterogéneo y estimulante para el desarrollo de la creación artística y la expresión literaria de autoría femenina.


Durante mi investigación en los archivos conventuales y nacionales disponibles en España he podido constatar que en los últimos diez años se han redescubierto decenas de textos escritos por mujeres religiosas y que aún más testimonios de monjas escritoras deben ser sacados a la luz y examinados. En la última década el campo de estudio de la religiosidad femenina medieval y de la Alta Edad Moderna ha experimentado una importante revitalización desde disciplinas diversas y ostenta hoy un vigor revelador.1 Efectivamente se puede constatar, siguiendo a Blanca Garí (2014), Jeffrey F. Hamburger y Susan Marti (2008), que hoy en día las monjas están francamente de moda, y más aún las monjas áureas.


La renovación metodológica y la diversificación de las formas de aproximación a las fuentes de los espacios monacales han sido sustanciales y propensas a numerosos debates internos. De entre los principales logros de estas aproximaciones multidisciplinarias hay que destacar los siguientes: las nuevas formas de valoración del protagonismo femenino en los movimientos místicos; las lecturas renovadas de la producción cultural de los claustros femeninos como constitutivos de la cultura moderna nacional y transnacional, y las diferentes formas de abordar la religiosidad y la espiritualidad femeninas en su dimensión social, cultural, política, histórica, filológica, metafísica, antropológica y otras. De hecho, actualmente los estudios de este campo dominan un corpus significativo, detalladamente analizado, que incluso llegó, en casos puntuales, a estar incluido en el canon literario hispánico (me refiero a Teresa de Jesús de Ávila y Juana Inés de la Cruz). Sin embargo, las lecturas existentes de este corpus a menudo han sido parciales e incluso parece que no necesiten otro análisis que la mera reproducción de ideas y conclusiones ya conocidas. Aunque haya autoras religiosas de este periodo que ya han sido examinadas y apreciadas, resulta innegable que la gran mayoría todavía permanece desconocida y constituye, pues, un verdadero desafío a nuestro conocimiento. Por lo tanto, y tomando en consideración la especificidad de la realidad conventual con su propias dinámicas históricas y culturales, en el presente libro se consideran primordiales la revisión y la incorporación de estas producciones y prácticas culturales femeninas para lograr un entendimiento profundo de este periodo clave de la cultura hispánica. Para cumplir con tal objetivo, se ha preferido trabajar con un repertorio más amplio que el habitual, que pueda aportar nuevas referencias bibliográficas al campo de estudio y represente un terreno de nuevos cruces y referencias para la investigación sobre la espiritualidad femenina de la Alta Edad Moderna y las primeras tradiciones literarias femeninas del mundo ibérico, tomando en cuenta las mutuas influencias y relaciones transnacionales del, entonces, Imperio español. Por otra parte, en el caso de autoras con una bibliografía crítica amplia se busca confrontar los análisis existentes con nuevas lecturas de las fuentes primarias accesibles, desconfiando de ciertas interpretaciones tendenciosas que son propensas a presentar a las escritoras religiosas del periodo, bien como iconos arquetípicos, bien encerrándolas en los binomios subversión/asimilación y marginalidad/centralidad. El presente trabajo pretende exceder la comprensión de esta creación conventual en los márgenes pautados de los binomios femenino/masculino y religioso/laico, que la sitúa en una, hasta cierto punto acertada pero no siempre suficiente, posición de resistencia o marginalidad. Asimismo, se aspira a afrontar el reto de salir de la lectura de la espiritualidad femenina vista como necesariamente alternativa a un orden oficial de espiritualidad cristiana ortodoxa y por lo tanto restringida a las tensiones dentro/fuera, clausura/apertura y superioridad/ subordinación. Tal y como se constatará en las siguientes páginas, la creación literaria de las monjas áureas se caracterizaba precisamente por su interrelación con el discurso legal, eclesiástico, secular y popular de su momento y por su relación con las corrientes espirituales europeas. Era permeable, colaborativa, creativa y, por lo tanto, constitutiva de la totalidad del legado cultural de los Siglos de Oro. De hecho, el presente estudio busca resaltar esta escritura y sus contextos fuera del paradigma de una escritura de resistencia y oposición o, dicho de otro modo, de una creación marcada en negativo. Quiere mapear la creación literaria de las monjas españolas como fruto de la colaboración entre ellas y con otras personas, de la existencia de redes y de un sentido positivo de comunidad. Una creación que se diferencia por afirmación.


La presente investigación tiene por objetivo principal una reflexión crítica acerca de la autoría literaria y la autoridad femenina en la escritura de las monjas y mujeres seglares relacionadas con el contexto del monacato femenino español durante los siglos XVI y XVII. Se detiene en manifestar la diversidad de los modelos de autoría y modos de expresión literaria que las escritoras monjas construyeron en sus discursos para conseguir una posición autoral que les permitiese expresar su deseo de escritura e intervenir en la cultura literaria religiosa y secular. Algunas de las autoras del corpus del estudio actuaron exclusivamente dentro del espacio claustral, en su dimensión privada y comunitaria; otras vincularon su agencia con el entorno físico e humano inmediato, y hubo también quienes participaron en los principales movimientos literarios de su tiempo, actuando como agentes de formas imprevistas de transferencia cultural. Las relaciones sociales y sus constreñimientos, las dinámicas infra- y extramurales, la revisión de las tradiciones literarias heredadas y de nuevas modalidades de escritura son motivo de análisis de este trabajo, que desde su origen espera ser inter- y multidisciplinario, lidiando con enfoques diversos de los estudios de género, la historia literaria y cultural, la crítica literaria y la historia religiosa del mundo ibérico de la Alta Edad Moderna.


En la presente aproximación, y siguiendo el concepto de innovación propuesto por Françoise Collin (2006a), la creación literaria femenina de la Alta Edad Moderna es aprehendida no como suplementaria a un orden previo de representación ni alternativa a este, sino como innovadora. De ahí que la lectura de textos diversos de autoras religiosas se establezca como una aproximación comprehensiva que analiza el fenómeno de la escritura en su dimensión histórica, cultural, social, epistemológica y ontológica. La principal indagación que se formula está dirigida hacia las diferentes modalidades de autoría con el fin de observar la capacidad efectiva de las escritoras no solo para participar en la escena cultural y literaria de su tiempo, sino para trastocarla. Para conseguir tal objetivo se busca una lectura que compagine, por un lado, el análisis histórico —situado, principalmente, en la línea de la nueva historia cultural de lo social desarrollada por la última generación de la Escuela de los Annales y los estudios de, entre otros, Roger Chartier (1992; 1994; 2000), así como las propuestas desde especializaciones diversas de James Amelang (2003), Francisco Rico (2000) y Ángela Atienza López (2008; 2013), primeramente— y la perspectiva dialógica aplicada a la crítica literaria feminista —desarrollada por Iris M. Zavala (1991b; 1993a; 1993b; 1997; 2005) y Myriam Díaz-Diocaretz (1989; 1993)—, por el otro.2 El punto fuerte de tal aproximación reside en tomar en consideración las dificultades inherentes a la aplicación de diferentes perspectivas de género y de la crítica literaria feminista al estudio y análisis de los textos escritos por y sobre mujeres en la Alta Edad Moderna. Dado el deseo encomiable de la historia y la crítica feministas por redescubrir a las progenitoras de la creación literaria femenina, en algunas de sus lecturas y relecturas no se consiguió evitar el peligro del anacronismo, llegando a atribuir a las autoras del Renacimiento y del Barroco una sensibilidad posromántica y el modo contemporáneo de conducta y pensamiento. La perspectiva teórica que aquí se propone hace hincapié en la estrecha relación entre el género y el estudio histórico, así como el género y otros parámetros de diferenciación de los individuos, y es deudora, sobre todo, de los enfoques formulados por Joan Scott (1986; 2010), Susana Reisz (1990), Gisela Bock (1991), Constance Jordan (1992), Ruth El Saffar (1995), Jodi Bilinkoff (1989; 2000a; 2000b); Mary Nash (2004), Gloria García González (2006) y Barbara F. Weissberger (2005). Asimismo, la presente propuesta teórica pone un especial énfasis en la perspectiva dialógica derivada del dialogismo bajtiano, que ha sido aplicada a la crítica literaria feminista por Iris M. Zavala y Myriam Díaz-Diocaretz. El foco de este marco teórico está puesto en observar las estrategias creativas y la dirección de las prácticas discursivas creadas y aplicadas por las escritoras del ámbito conventual femenino para construir una posición autoral viable que les permitiese, a través de sus competencias literarias y el poder circunstancial conseguido, interactuar en los foros de debate e interpretación de la época.


El libro se estructura en tres capítulos, una sección de conclusiones y un anexo con la información biobibliográfica de las autoras del corpus.


En el capítulo inicial se propone una aproximación teórica a la figura autoral como categoría institucional con el objetivo de reflexionar sobre el surgimiento de la escritura individual no anónima y la noción de autor en la Alta Edad Moderna. También se cuestionan los principales valores de identificación de los individuos en la sociedad de los siglos XVI y XVII del reino español. La reflexión se orienta hacia el análisis de los conflictos y procesos de negociación que abren valores como la honra, el linaje y la castidad y que las autoras, tanto seculares como religiosas —aunque desde posiciones diferentes—, tenían que afrontar para poder intervenir en el ámbito del discurso oficial. Para construir un andamio teórico adecuado al corpus de análisis, que permitiese una reflexión sobre las nociones de autoridad femenina y autoría literaria en los espacios claustrales, en la segunda parte del capítulo, se analizan los componentes discursivos de la figura autoral. Se cierra el capítulo con una propuesta de modelo interpretativo nuevo recurriendo a la antes citada perspectiva dialógica feminista pero aplicada al estudio de los textos de autoría femenina de la primera Edad Moderna.


El capítulo segundo busca ofrecer una visión de conjunto de las coordenadas socioculturales e históricas del fenómeno del monacato femenino español. Los principales factores que influyeron en su desarrollo y condicionaron su naturaleza fueron los siguientes: la reforma de la Iglesia católica romana iniciada en el Reino español por los monarcas católicos; la(s) respuesta(s) del Estado español hacia la Reforma protestante; la posición legal, social y simbólica de las mujeres de diferentes estratos en la sociedad y en la Iglesia católica, y, por último, pero no menos importante, la disposición de las mujeres a adoptar el camino de una vida consagrada a Dios. Analizando el material de los archivos conventuales y las recientes contribuciones de los estudios sobre la historia de la religiosidad femenina, se indagan aspectos de la vida espiritual y de la vida diaria de las monjas junto con su labor intelectual, las complejas relaciones que mantuvieron con las autoridades eclesiásticas y el posible entendimiento de su propia agencia y subjetividad. El análisis se presenta atento a la performatividad de los gestos y los espacios de las monjas y el universo visual de los usos, las estrategias y las prácticas que acompañaban su vida diaria y, por tanto, resultaron constitutivas para el horizonte intelectual de estas comunidades. Se citan ejemplos de individuos y comunidades representativos con el fin de poner en evidencia las posibilidades y las barreras de la práctica literaria en la vida religiosa femenina. Asimismo, se presta una atención especial a factores constitutivos de una posible tradición literaria femenina, que incluyen aspectos como el papel de las mujeres creadoras y lectoras dentro de la tradición literaria nacional; la posible negociación de los modelos de mujer, escritora y monja construidos por los discursos teológico, legal y literario; la influencia del patronato; la relación entre las autoras y sus lectores; la motivación y los modelos de la comunicación literaria; la recepción, la (auto)censura y la circulación de los textos. El resultado es un acercamiento a estos espacios de espiritualidad femenina desde la historia de las relaciones que permite observar los marcos de sociabilidad, los reflejos de las estrategias políticas actuales y «el deseo y la querencia personal como un factor historiable» (Garí, 2014: 7).


En el tercer capítulo se emprende una lectura atenta de un amplio corpus de textos de monjas escritoras a fin de indagar su posición autoral, entendida en sentido doble, como una función discursiva y como una posición identitaria de los sujetos históricos concretos, que demuestre la existencia de una activa participación en la cultura literaria de su tiempo y su capacidad innovadora. De las diecisiete autoras estudiadas, cinco constituyen el eje del análisis y las restantes actúan como puntos de referencia cruciales. Abarcan diferentes reglas religiosas, diversas órdenes (monásticas, mendicantes, así como el estado beato), divergentes contextos sociogeográficos, distintas posibilidades, motivaciones y habilidades para ejercer la escritura, diversa receptividad y sensibilidad estética y, finalmente, un diferente grado de compromiso espiritual. Tan heterogéneo y vasto corpus material, formado principalmente por manuscritos e impresos antiguos, que incluye textos literarios (poesía, prosa y drama), testimonios autobiográficos y místicos (sobre todo las vidas), textos paraliterarios (los que no entraron en la clasificación de las bellas letras, como las cartas, las crónicas o las cuentas de conciencia) y paratextos (los prólogos, las dedicatorias y los epílogos), garantiza una mirada comprensiva sobre la autoridad y autoría literarias femeninas y su problemática visibilidad histórica. En consecuencia, las preguntas fundamentales giran en torno al significado de las estrategias discursivas aplicadas por las autoras monjas para el reconocimiento de su autoridad literaria, las formas de agencia de estas escritoras en relación con su público y la construcción de una posición autoral específica acorde a los parámetros personales y las coordenadas socioculturales del momento. En otras palabras, el objetivo primordial del presente estudio no reside solamente en afirmar la producción cultural de estas mujeres, sino en reconocer las formas y los modelos de autoría, construidos y aplicados por estas escritoras, que fueron proyectados en el manejo de los actuales cánones y géneros literarios y que, sin embargo, representaron una alteración de la doxa —el lugar común aceptado por la cultura oficial— de la inferioridad intelectual femenina.


Como punto de partida, el análisis toma en consideración el hecho de que las escritoras monjas estaban obligadas a adaptarse y actuar dentro del marco de las convenciones literarias establecidas y, además, de las normativas específicas de las políticas eclesiásticas del momento. Por lo tanto, resulta fundamental para el estudio el análisis descriptivo e interpretativo de los textos, vía el close reading, por un lado, y, por el otro, la lectura desde el concepto de intentio auctoris e intentio operis (Eco, 1994), y no de la cualidad literaria del texto (que presuponen unos nuevos esquemas de valoración). Al mismo tiempo, los modos y los modelos de la escritura de las autoras monjas, vistos a través de los patrones y los géneros literarios, muestran las circunstancias socioculturales que condicionaron, a través de procesos de adaptación o negociación, la participación de estas escritoras en la cultura literaria más allá de los contextos claustrales.


A lo largo del libro se aplicará la noción modelo de acuerdo con la perspectiva feminista dialógica que hace referencia a una posición autoral que hay por detrás de la intervención simbólica y factual de una monja escritora en la escena cultural y su capacidad de moldear los límites de lo decible impuestos desde la cultura literaria y religiosa del momento. El modelo autoral en el marco de la comunicación literaria está compuesto por tres elementos: el origen de la autoridad simbólica, los modos de transmisión del mensaje y el receptor, implícito e inmediato, del comunicado. Sin embargo, mi idea del concepto modelo autoral no responde a la definición clásica de una modalidad discursiva basada en la asimilación, el rechazo o la imitación; se formula en deuda con las implicaciones teóricas dadas por Iris M. Zavala (1993b) y Laura Scarano (2000) y puede definirse como un modelo simbólico de la autora que establece la base epistemológica y pragmática para construir, social y discursivamente, una posición autoral. Entendido de esta manera, el modelo autoral es un patrón de argumentación y negociación de la autoría literaria y la autoridad circunstancial que hace posible a una autora particular la intervención en las dinámicas de los discursos literarios, religiosos y espirituales. Para definir los modelos utilizados en su práctica literaria, se considera la dimensión comunicativa, pragmática y estructural de los textos (siguiendo la clasificación de las funciones del lenguaje de Bernárdez [1982]), poniendo el énfasis en las estructuras retóricas de su elección a partir de la distinción propuesta por Alison Weber (1996) de la retórica de ironía, la retórica de humildad, la retórica de alegoría y la parodia. Simultáneamente, se acentúan las modalidades de construcción del mensaje del texto a través de lo dicho/lo silenciado y la asimilación/negociación de los modelos literarios que apuntan hacia el concepto clave de la conciencia estratégica del discurso y de la autoría.


La propuesta tipológica de modelos de autoría se ordena en cinco apartados, que se organizan con arreglo a las modalidades de autoría particulares puestas de manifiesto en los textos: argumentum ad verecundiam, argumentum ad feminam, argumentum ad auditorem, argumentum ad experientiam y argumentum ad divinam voluntatem. Cada modelo abarca géneros literarios, paraliterarios o paratextos, así como formas y convenciones literarias diversas que se organizan alrededor del análisis de los modos de expresiones literarias de unas autoras particulares. La noción de autoría literaria, que es el hilo de coherencia del corpus seleccionado, permite reconocer la creación de estas autoras como obra literaria abarcando los siguientes contextos de formulación de la autoría literaria femenina: la tradición teresiana, vista como el primer modelo de autoría y autoridad literarias femeninas; la autoridad literaria construida desde los paratextos; el modelo de autoría puertas adentro; la autoridad mística de y desde el cuerpo, y, finalmente, la agencia femenina relacionada con el providencialismo político.


La clasificación deriva directamente de la lectura de los textos seleccionados como corpus de trabajo acorde al criterio de representatividad y variedad que permita estudiar el concepto de autoría a través de las autoras y sus textos en su dimensión sincrónica y diacrónica. Dicha selección fue precedida por un año de intensa búsqueda en archivos que implicó la lectura de un corpus mucho más extenso y cuyas huellas están visibles en los análisis y las interpretaciones de los textos y las autoras seleccionadas. La delimitación del corpus atiende también al criterio del idioma: se ha decidido circunscribirlo a los textos escritos en castellano al considerarlo de referencia en el periodo estudiado, que es justamente el momento del surgimiento de las tradiciones literarias nacionales, ya que romper con el criterio filológico y optar por un corpus plurilingüe implicaría añadir nuevos contextos con significados propios. Sin embargo, se toman en consideración las demás lenguas de la Península Ibérica y otros contextos geográficos (de otros reinos europeos y las colonias atlánticas) como posibles puntos de referencia.


La sistematización hace referencia a distintas estrategias retóricas y formas de construir la posición autoral discursiva y socialmente. Por tanto, como se ha manifestado, el corpus se clasifica según los modelos de argumentación y negociación de la autoría literaria y la autoridad circunstancial que hizo posible la intervención en las dinámicas de los discursos literarios, espirituales y religiosos de las siguientes autoras (referidas por orden alfabético):3 Ana de Jesús (O. C. D., Ana Lobera Torres, 1545-1621); Ana de Jesús, la Pobre (O. SS. T., Ana Santillana, ca. 1560-1617); Ana de San Bartolomé (O. C. D., Ana García Manzanas, 1549-1626); Ana Francisca Abarca de Bolea (O. Cist., Ana Francisca Abarca de Bolea y de Mur, 1602-ca. 1686); Cecilia del Nacimiento (O. C. D., Cecilia Sobrino Morillas, 1570-1646); Estefanía de la Encarnación (O. S., Estefanía Gaurre de la Canal, 1597-1665); Francisca de Santa Teresa (O. SS. T., Manuela Francisca Escárate o Descárate, 1654-1709); Luisa de Carvajal y Mendoza (terciaria, 1566-1614); Marcela de San Félix (O. SS. T., Marcela Lope de Vega y Luján, 1605-1687); María de Jesús de Ágreda (O. I. C., María Fernández Coronel y Arana, 1602-1665); María de San Alberto (O. C. D., María Sobrino Morillas, 1568-1640); María de San José (O. C. D., María de Salazar Torres, 1548-1603); María de Santa Isabel (O. S. J., María Fernández López, ca. 1600-después de 1646); María de Santo Domingo (O. D., ca. 1485-ca. 1524); Mariana de San José (O. A. R., María Ana Manzanedo, 1568-1638); Teresa de Jesús María (O. C. D., María de Pineda de Zurita, 1592-1642) y Valentina Pinelo (O. A. R., ¿?-1624/1629).


En el análisis de los escritos de las autoras seleccionadas se sigue la premisa de que no es suficiente redescubrir las autoras del pasado, ya que «rendirles homenaje retrospectivamente no les devuelve su vida ni su lugar» (Collin, 2006a: 154), sino que resulta imperioso provocar un cuestionamiento de la mirada. Con tal objetivo en mente, el libro busca responder a la pregunta de si la escritura entre las mujeres «consagradas a Dios», que nace del deseo estético, testimonial o de la inspiración religiosa, puede ser entendida como una toma de posición autoral concreta a través de la función estratégica del discurso. De la misma forma, permite observar cómo este proceso está relacionado con las condiciones sociales y las políticas fundacionales concretas por parte de las familias reales (por ejemplo, la propensión a la escritura en unas órdenes/bajo unas reglas particulares; la promoción eclesiástica y aristocrática en la formación de centros de poder, la protección de las religiosas procedentes de las familias aristocráticas, etc.) y cómo se refleja en las estrategias retóricas y en las elecciones literarias específicas (por ejemplo, el predominio de unos géneros literarios o paraliterarios). Es de capital importancia observar cómo esta riqueza de escritos permite el acceso a las perspectivas que estas mujeres tenían sobre la vida, la espiritualidad y la feminidad en la España de su momento y cómo estas perspectivas abarcaron diversos orígenes y diferencias de clase social.


Por el modo en que está diseñado, la finalidad de este estudio es doble. Por un lado, al analizar la diversidad de las estrategias de autoridad y autoría literarias femeninas, se busca demostrar el abanico de posiciones autorales accesibles para las monjas y se aspira a proponer una tipología de los modelos autorales de las escritoras religiosas de ese periodo. Además, al indicar de qué manera los particulares modelos autorales están relacionados entre sí, se señala cómo dan forma a un marco más amplio de la realidad conventual en cuanto centro literario y nódulo esencial en las redes de producción, circulación y traducción textual cruciales para la cultura letrada del mundo moderno. Por otro lado, el ensayo busca contribuir a los estudios de mujeres, literarios, de historia de la literatura y la religión, constituyendo un impulso para lecturas diferentes de los escritos de las mujeres religiosas, no solamente porque va a contracorriente, planteando nuevas preguntas y cuestionando algunos de los enfoques dominantes en el campo, sino, sobre todo, porque es un intento de contribuir a fortalecer estos estudios con una mirada que hace hincapié en la estrecha relación entre el género y el estudio histórico. En su sentido amplio, este trabajo aspira a inscribirse en el vigoroso reavivamiento de los estudios sobre la religiosidad y la autoría femenina, retomando a la sazón el reto establecido por los estudios pioneros del campo de la historia de las mujeres religiosas (de Electa Arenal y Stacey Schlau, Asunción Lavrin, Isabel Barbeito Carneiro, María-Milagros Rivera Garretas, Sarah Poot-Herrera, Anne J. Cruz y Gabriella Zarri, entre muchas otras) y la espiritualidad femenina (de Caroline W. Bynum, Elizabeth Rhodes, María del Mar Graña Cid, Jodi Bilinkoff y Kathleen Ann Myers, entre otras) de dar a conocer a un público más amplio la producción cultural femenina de los ambientes religiosos, arrojando sobre ella preguntas, hipótesis, perspectivas e indagaciones nuevas. En este sentido, el propósito lidia con una esperanza que permanece abierta y continua: profundizar en la familiaridad y comprensión de esta escritura y desestabilizar las políticas del canon literario para reinsertarla en lo que podría ser una perspectiva más dinámica y compleja de las letras hispánicas.


En la transcripción de los textos se ha optado por mantener la grafía original, salvo en aquellos casos en que esta dificultase la comprensión o produjese ambigüedad. Se ha mantenido el uso de las grafías dobles, como ff/f, ss/s, y el uso original de ç/c, i/j, n/m, u/v; el signo tironiano se ha reproducido por et para diferenciarlo de los casos de conjugaciones copulativas e, y, y se ha optado por modernizar la unión de palabras, el uso de mayúsculas y la separación.


A lo largo del texto y en la base digital de datos biobibliográficos de autoras, se utilizan formas abreviadas para el nombre de las órdenes religiosas y los institutos de vida consagrada de la Iglesia católica según el nombre latino normalizado por la Sagrada Congregación de Ritos. A continuación, se dan las abreviaturas con el nombre oficial de la orden/el instituto:


O. A. R.: Orden de las Agustinas Recoletas


O. C. D.: Orden de las Carmelitas Descalzas


O. Cist.: Orden Cisterciense


O. D.: Orden de Santo Domingo


O. I. C.: Orden Descalza de la Inmaculada Concepción


O. M. D.: Orden de las Mercedarias Descalzas


O. S. B.: Orden de San Benito


O. S. C.: Orden de las Hermanas Pobres de Santa Clara


O. S. J.: Orden de Santiago


O. S. C. Cap.-Orden de las Hermanas Clarisas Capuchinas


O. SS. T: Orden de la Santísima Trinidad y de los Cautivos


Otras siglas utilizadas, en orden alfabético, son las siguientes:


AGS: Archivo General de Simancas


BDH: Biblioteca Digital Hispánica


BNE: Biblioteca Nacional Española


BRV: Biblia de Reina-Valera contemporánea (2011)


BSV: Biblia sacra iuxta vulgatam versionem (1994)


Las referencias bibliográficas a fuentes primarias del corpus se especifican en el apartado de bibliografía citada del estudio y se repiten para cada autora en la base digital de datos biobibliográficos que complementa el presente estudio. De la misma manera los documentos, manuscritos e impresos antiguos citados como bibliografía crítica o complementaria se relacionan junto con los estudios modernos en el apartado de la bibliografía, aunque vuelvan a aparecer en las fichas biobibliográficas de la base de datos.





1 Los estudios recientes de este campo se enumeran en la bibliografía. Por otro lado, es preciso señalar la labor pionera de los grupos de investigación que confeccionaron las primeras bases de datos de las autoras modernas, así como una plataforma de intercambio para especialistas. En este sentido es primordial el proyecto BIESES (Bibliografía de Escritoras Españolas), que desde su origen en el 2004 llegó a incluir en su base de datos 11.000 referencias primarias y secundarias relativas a escritoras, tanto religiosas como seculares, desde la Edad Media hasta el siglo XIX. También ha organizado importantes congresos internacionales.


2 La propuesta de un aparato teórico adecuado al corpus analizado se desglosa en el subcapítulo 1.2, «La autoría situada y la perspectiva dialógica».


3 La descripción detallada y completa del conjunto de la obra literaria de cada una de las autoras del corpus junto con una nota biográfica y la bibliografía crítica se puede encontrar en la base digital de datos que constituye una parte integral del presente estudio (<http://www.escritoras-monjas.al.uw.edu.pl/>). Al final del libro el lector encontrará las notas biográficas de cada autora del corpus.




1


¿CÓMO ACERCARSE A LOS TEXTOS DE AUTORÍA FEMENINA DE LA ALTA EDAD MODERNA?


Ipsa sua melior fama.


Ovidio, Epistulae ex Ponto


(12 d. C.: lib. I, ep. 2. v. 143).


Retomando la sentencia de Ovidio, «ipsa sua melior fama», en el presente capítulo se busca delimitar teórica y metodológicamente la aproximación crítica que entiende la creación literaria femenina de la Alta Edad Moderna no como suplementaria a un orden previo de la representación o alternativa a este, sino como innovadora. En este sentido, se sigue la premisa propuesta por Françoise Collin (2006a: 154) de que no es suficiente redescubrir a las autoras del pasado, ya que «rendirles homenaje retrospectivamente no les devuelve su vida ni su lugar», sino que resulta imperioso provocar un cuestionamiento de la mirada. Para ello, en este capítulo se propone definir los aspectos clave de autoridad y autoría literarias abordándolas desde el nivel sociocultural, discursivo, pragmáti-co-textual e historiográfico. Tal marco teórico-metodológico abre paso para formular una propuesta del modelo interpretativo sensible al corpus de estudio que permita un análisis de las diversas configuraciones de autoría literaria femenina interpelada en su especificidad histórica y cultural.


Aunque hoy la problemática de la muerte del autor y el ocaso del sujeto parece más bien una cuestión histórica, referirse de manera crítica o favorable a estas declaraciones sigue constituyendo un punto de partida importante para la reflexión filosófica, sociológica y de los estudios culturales y literarios, ostentando un vigor revelador en los enfoques feministas y de género.1 Consecuentemente, y de acuerdo con la formulación de que el concepto de autor «is never more alive than when pronounced dead» (Burke, 2004: 7), el «fenotipo social del autor» (Tietz, 2011: 439) y el autor textual han ocupado en los últimos años un lugar privilegiado en la reflexión teórica y en la investigación histórica desde disciplinas diversas. Existe una bibliografía extensa al respecto que abarca en muchos casos otros campos de la cultura y toma en consideración al artista, aunque señala hacia el núcleo etimológico de la noción: auctor como “creador” y augere como “hacer”, “nacer” y “aumentar” (Macedo y Amaral, 2005: 7). No resulta posible, ni parece necesario, hacer aquí una referencia detallada a esta bibliografía amplia,2 ni siquiera para el campo de la cultura áurea española, que en los últimos años ha sido objeto de aportaciones múltiples y valiosas.3


Para los propósitos del presente estudio, el sujeto de y en la escritura, en cuanto concepto filosófico aplicado al campo discursivo, se aprehenderá desde tres dimensiones. Primero, en cuanto «fenotipo social del autor» (Tietz, 2011: 439), como figura histórica concreta, ubicada social, corporal, cultural y temporalmente; segundo, como el hablante o la persona gramatical en tanto una figura textual, y, por último, como hablante de la función-autor en tanto figura discursiva que se rige en un campo ideológico concreto (Scarano, 2000: 19; Chartier, 2000: 17-40). En lo que sigue se abordarán estas tres dimensiones, pero sin superponer separaciones artificiales, sino más bien demostrando sus interdependencias, colisiones y continuidades.


1.1. «LA PALABRA NO OLVIDA DE DONDE VINO»: LAS INTERPELACIONES AUTORALES


How to use one medium language


to represent another medium being?


Paul Jay (1984: 21)


[Los] textos literarios son de naturaleza hojaldrada, finos


estratos de significado entre los que circula el aire del tiempo


y las huellas de textos precedentes que condicionaron su nacimiento.


Son reflejos de lo que se quiso y no se quiso decir, ambiguos


como la existencia misma hacia la que acuden o de la que huyen.


José-Carlos Mainer (2011: ix)


1.1.1. La autoría en la Alta Edad Moderna: un acercamiento teórico e histórico


Para historizar el proceso de «nacimiento de la figura autoral» (Viala, 1985) en la cultura de los Siglos de Oro en cuanto hablante sociocultural y función del discurso —excluyendo por el momento la tercera dimensión de autoría, el hablante gramatical, según la clasificación propuesta por Laura Scarano (2000: 19-20)—, es preciso atender a las dinámicas de los «discursos» (Foucault) o «campos culturales» (Bourdieu) en los que funcionaron y se instituyeron las formulaciones modernas de la autoría. Al mismo tiempo se deben tener en cuenta las diferencias y las mutuas influencias, o, dicho de otro modo, la permeabilidad de los discursos religiosos, literarios y científicos en la cultura letrada del momento. Estas dos dimensiones de autoría —la histórica y la discursiva— presuponen un condicionamiento económico, social y de posición en el campo literario, y todas ellas están vinculadas con la condición de género (Scott, 2010: 10-13).4 De ahí que la «invención del autor» (Chartier, 2000), su estatus social, discursivo e intelectual en la cultura moderna, debe de estar comprendida en los cambios culturales y político-religiosos de una realidad a caballo entre el régimen feudal y el incipiente capitalismo. Para la formulación y el funcionamiento de la noción autor, entendido como origen de la autoridad del texto, y la construcción de la función-autor, vista como el presupuesto que garantiza la unidad de un conjunto de textos, resultaron cruciales, entre otros, procesos como la formulación del derecho de autor, la nueva concepción de la originalidad y la innovación y el ocaso de las autorías múltiples conformadas en el marco de las políticas religiosas, los censores y las editoriales del momento. Dadas las limitaciones de este apartado en relación al proyecto del presente libro, la propuesta de análisis de los procesos de formulación de las autorías modernas se inclinará más bien a presentar los aspectos clave de interpretación contextualizada acerca de sus formas, su funcionamiento y su realización que a dar explicaciones exhaustivas. El objetivo de establecer tal marco de procesos es doble. Por un lado, permite puntuar elementos centrales para la comprensión de las dinámicas que operan en la autoría literaria en los Siglos de Oro. Por el otro, es un punto de partida indispensable para construir un marco metodológico y teórico sensible al corpus analizado que permita indagar sobre las formas de codificación y negociación de la autoría literaria específicas y concretas de las escritoras y, particularmente, de las que escribieron en el marco del monacato femenino hispánico.


Como se ha constatado en las páginas anteriores, un acercamiento teórico al concepto de autoría literaria altomoderna, para mantenerse alejado del posible anacronismo o la falacia de generalización, exige, desde su origen, un andamio interdisciplinario. Para comprender cómo se establecían las autorías literarias en el orden sociocultural y en el orden del discurso durante los siglos XVI y XVII, es necesaria una mirada sensible al conjunto de los cambios filosóficos, estéticos, espirituales y jurídicos que configuraron la función-autor y la figura autoral en su particularidad del momento histórico. En consecuencia, y en deuda con la propuesta del análisis de este proceso de Michel Foucault (1969) y su posterior debate con Roger Chartier (1999: 11-27; 2000: 17-40, 89-106), en lo que sigue se reflexionará acerca de la inestable relación entre autoría y autoridad en el paso de la cultura medieval a la moderna y la cambiante atribución de significados de estas nociones. Para ello se tomará en cuenta el carácter transitorio de este momento histórico, durante el cual interactuaron dinámicas de autoría basadas en principios supuestamente divergentes. Además, se prestará atención a las tres dimensiones del concepto cruciales para la cultura letrada del periodo: la material, comprendida desde la crítica textual; la discursiva, analizada con herramientas de la crítica literaria, y la sociohistórica, observada desde un acercamiento de los estudios culturales.


Desde la óptica de la materialidad del texto y del autor, una reflexión sobre la autoría literaria en la cultura letrada de la primera Edad Moderna implica tomar en cuenta, grosso modo, dos posiciones teóricas que han dominado el campo de la historia y la crítica textual (Chartier, 2012: 387). Por un lado, y simplificando, se sitúan los partidarios de la perspectiva centrada en la figura sociohistórica del autor (author foccused), enraizada principalmente en la escuela americana de New Bibliography y los estudios de Walter Greg, Fredson Bowers y G. Thomas Tanselle. Por el otro, se encuentran los aliados de la perspectiva del texto social (the social text) y su relación indisoluble con las prácticas e instituciones editoriales, que fueron teorizadas primariamente por Roderic McKenzie. Esta oposición fue definida por el especialista shakespeariano David Scott Kastan (2001: 117) como un conflicto de orden platónico-pragmático que ha confrontado dos entendimientos de la materialidad del texto y de la autoría. La primera emprende la búsqueda de una obra-ideal, que transcienda todas sus encarnaciones materiales, basándose en el presupuesto del fenotipo social del autor como el último condicionante del texto. La segunda quiere limitar el texto a la infinita variedad de sus formas inmediatas en su irreducible diversidad. En tal contexto, las recientes aportaciones dentro de la historia de la literatura y la cultura escrita, en deuda con la larga tradición de la Escuela de Annales y la nueva historia cultural de lo social, al emprender un enfoque interdisciplinario permitieron superar, hasta cierto punto, este impasse teórico ofreciendo un acercamiento a la cultura escrita moderna que abarca la dimensión social, cultural, ontológica, epistemológica y material del texto en sus concomitancias. En tal contexto, las propuestas de Verónique Jude, que analizó la importancia del discurso paratextual y la autoridad asumida desde los prólogos en el paso del texto manuscrito al impreso; Hugo Lezcano Tosca, que señaló hacia los nuevos significados del proceso censor en los textos espirituales y su inserción en el mercado de los libros; Manuel Peña, que teorizó el expurgo material del libro; Anne Cayuela, que estudió la intervención material y discursiva de los autores en los procesos de impresión; Pierre Darnis, quien propuso una hermenéutica del impreso antiguo, y otros, unidos en el volumen Edición y literatura en España (siglos XVI y XVII) (2012), constituyen una muestra de las últimas tendencias y prometedoras líneas de investigación de ese campo. De la misma forma, las aportaciones en la historia de la literatura de Roger Chartier (2000; 2007), Francisco Rico (2000), Fernando Bouza (2001; 2012) y Nieves Baranda Leturio (2004b: 307-316; 2005), entre otros, contribuyeron a propagar los logros de la crítica textual más allá de las fronteras disciplinarias. Asimismo, sus reflexiones permitieron reconocer que, en la realidad a caballo entre el régimen feudal y el moderno, las dinámicas entre los autores, los editores, los impresores y los mecenas eran difícilmente definibles porque fluctuaban y se encontraban en un proceso de reformulación continua y, por lo tanto, eran proclives a la negociación. Roger Chartier (2012: 387-396), en el posfacio al libro antes mencionado, recuerda que en la realidad altomoderna no solo la producción de los libros, sino la de los propios textos, seguía implicando una plétora de constantes intervenciones. La producción de los textos, en tanto negociación cultural, no se limitaba a «la apropiación estética y simbólica de objetos comunes, lenguajes y prácticas rituales o cotidianas, como indica el New Historicism», sino que incumbía «más fundamentalmente a las relaciones múltiples, móviles, inestables, anudadas entre la obra y sus múltiples apropiaciones o encarnaciones, sus múltiples estados textuales» (Chartier, 2012: 388). Asimismo, el énfasis puesto en el carácter colectivo del proceso de producción y publicación del texto, que es resultado de intervenciones de distintos actores y que asume este carácter inseparable de la materialidad del texto y de la textualidad de la materia (acudo a la fórmula de Roger Chartier), resulta ser especialmente relevante, aunque muchas veces descuidado, para la comprensión de la dinámica de los textos en la realidad áurea. Dicho aspecto permite dar cabida a múltiples configuraciones de la autoría que en este momento histórico unía entendimientos supuestamente opuestos. Por un lado, en los Siglos de Oro permanecían vigentes ciertas configuraciones de la cultura letrada medieval como las autorías plurales, el anonimato, la censura y el mecenazgo, que desplazaban y dispersaban el principio autoral hacia agentes diversos. Por otro lado, los siglos XVI y XVII, en el mundo ibérico y europeo, acotaron los máximos acicates de un periodo transitorio, del surgimiento de los primeros derechos de autor (el denominado right in copy), que consolidaron la figura jurídica y civil de este según el entendimiento moderno. En la definición de Sebastián de Covarrubias en el Tesoro de la lengua castellana o española (1611), al autor se la atribuye la marca del inventio y la originalidad (Covarrubias, 1674: 73v). Los autores son los que «escriben libros y los intitulan con sus nombres» (Covarrubias, 1674: 73v), mientras que un libro sin autor va perdiendo la veracidad porque «no ay quien de razón del, ni le defienda» (Covarrubias, 1674: 73v). Esta definición es sintomática para el periodo de negociación de las principales categorías filosóficas y estéticas que indujeron hacia un nuevo orden de los libros abarcando aspectos hasta ahora desconocidos. Primero, la idea del valor del texto se alejaba cada vez más del paradigma de la imitación, indicando un nuevo entendimiento del inventio y la originalidad (Williams, 1983: 230-231)5 que culminó con la preponderancia absoluta del concepto (Delgado, 2011: 65-70). Después, la singularidad de la escritura que oscilaba entre las autorías colectivas y la individual daba, cada vez más, espacio a la producción no anónima y propia. También, una nueva configuración de l’opinion publique (teorizada por Michel de Montaigne en 1588 en los Essais y antecedente de la opinión pública de Locke de 1689) no solo en España, sino en toda Europa desde mediados del siglo XVI, junto con la efervescente cultura de la imprenta (Bouza, 2010), supuso un paulatino surgimiento de un nuevo «sistema social de la literatura» (según la aplicación del modelo de I. Schmidt por Tietz [2011: 440]). Finalmente, la cuestión de la propiedad intelectual sobre lo escrito entró en proceso de bruscas negociaciones entre los emisores y los solicitantes de los textos y empezó gradualmente a vincularse con la dimensión del reconocimiento individual y la remuneración económica.


A estas alturas, resulta oportuno recordar que en la cultura letrada medieval, de modo opuesto a lo que ocurrirá en los siglos siguientes, la autoría del texto fue sustancial y simbólicamente condicionada por la autoridad de su emisor. Dicho de otro modo, era el reconocimiento de la autoridad el que originaba la autoría «en un proceso en el cual el origen y/o la fuente del saber podía estar completamente ausente de la propia producción del texto» (Cabré, 2008: s. p.). El autor —como emisor del saber— pudo no estar presente en el proceso de la escritura, como bien ejemplifican los múltiples códices medievales que transcriben o compilan el pensamiento de otras autoridades (baste recordar los Evangelios como la fuente máxima del saber basado en la autoridad de un autor ausente). De hecho, en este orden sociocultural era la autoridad de una persona civil, jurídica o religiosa la que establecía la autoría y generaba la escritura. Asimismo, la cultura del códice, desde su mismo origen común e interactivo, apuntaba hacia otras modalidades y dinámicas de autoría: una autoría plural, que contrastaba con la singularidad de cada una de las obras manuscritas, y anónima, de intervenciones materiales múltiples, y una fuente de autoridad material y discursivamente exterior al propio texto. En este sentido la autoría medieval se podía clasificar de relacional (Casanova Valdaliso, 2013: 383-391): su génesis y su transmisión obedecían a dinámicas de una cultura en gran parte oral, su función y sus modalidades dependían directamente de las relaciones del patronazgo y su formato inconcluso se establecía por las intervenciones, no siempre identificables, del autor material, el copista, el editor y el receptor del texto. En muchas ocasiones, estas relaciones se multiplicaban abarcando varios autores intelectuales del texto, varios glosadores, traductores, etc., en todo «un encadenamiento de acciones, una suma de voluntades y una unión de esfuerzos» (Casanova Valdaliso, 2013: 385) de este proyecto común. Esta concepción de la autoría relacional comprendía entonces, por lo menos, dos formas de autoría extratextual: la factual —que abarcaba a todos los implicados en el proceso de la transcripción y producción de la materialidad del texto (los escritores, los traductores, los copistas, los iluminadores, etc.)— y la casual —que incluía a los involucrados en su ejecución (los promotores/mecenas, los que invertían en el proyecto, los solicitantes directos e indirectos del texto, etc.)— (Casanova Valdaliso, 2013: 384-386). A esto se sumaba la autoría intratextual, correspondiente con la voz o las voces hablantes del texto, diferentes de la del narrador, creadas para dar forma al discurso y a la transmisión del mensaje (Casanova Valdaliso, 2013: 385).


Sin embargo, con la aparición del incipiente mercado de los libros, en el paso del siglo XV al XVI, y de manera mucho más común en este último, los cambios económicos, culturales y políticos implican una nueva consideración del trabajo y el individuo y, por tanto, se establece un paradigma nuevo para la comprensión de la autoría y la autoridad literarias. La firma, un signo de atribución individual y atemporal, empieza a funcionar de modo generalizado, aunque —como se verá— no unánime para los autores y las autoras, precisamente a partir de esta centuria. En el anteriormente mencionado diccionario de Covarrubias el «escribano […] autoriza la escritura con signarla y firmarla, haciendo fe de su legalidad» (Covarrubias, 1674: 73v). De hecho, la autoría se va igualando con «una forma privilegiada de reconocimiento de la capacidad de alguien de inscribir en el mundo aquello que se considera significativo o nuevo» (Cabré, 2008: s. p.) y que, por este orden de cosas, se empezó a percibir por una capacidad «individual, atribuida o idealmente atribuible a una persona que, con su sexo y su nombre, es considerada origen de los saberes, pensamientos, representaciones y sentimientos que en un texto se plasman en palabra escrita» (Cabré, 2008: s. p., el énfasis es mío). La definición de Montserrat Cabré propone distribuir la autoría entre la capacidad individual —el sexo— y el nombre, que permite establecer el principio de la autoría moderna en la dimensión social, jurídica y estética nueva. De tal configuración se desprende que un escritor o una escritora, para ser percibido como autor o autora del texto, debía de aprehender una identificación tripartita: poseer una autoridad social suficiente para pronunciar el mensaje del texto, tener un cuerpo sexuado que le atribuyese/consolidase este tipo de poder y tener capacidad para firmar con un nombre propio —es decir, poseer una identidad civil y jurídica libre y autónoma—. Tal comprensión de la autoría, como bien recuerda Foucault (2000: 1-42), constituía una importante herramienta de poder o discriminación, ya que «la función-autor es característica del modo de existencia, circulación y funcionamiento de ciertos discursos en el seno de una sociedad» (Foucault, 2000: 15, el énfasis es mío) y concernía a los que por su condición social (de clase, sexo/género, creencia) poseían el poder circunstancial adecuado para pronunciar la verdad del texto. Esto no quiere decir, sin embargo, que la creación del manuscrito en este momento, y del cada vez más frecuente transcurso del autógrafo al texto impreso, no implicaba intervención de agentes múltiples. Los censores, los correctores, los componedores y los editores (en el sentido doble de editor del texto y el publisher del libro) seguían desempeñando funciones importantes cuya impronta no se puede descuidar a la hora de valorar la producción textual y literaria de los Siglos de Oro. Sin embargo, su gestión en la configuración del texto ya no interfería tan directamente en el autor social. Estos agentes múltiples se encontraban cada vez a mayor distancia del emisor inmediato de la obra, quien se apoderó de los dos sentidos, medieval y moderno, de autoría: del representante (actor) y agente (autor) de la escritura. La autoría literaria en cuanto función-autor empezó a configurarse como el principio de la unidad material de un libro, como un conjunto textual que instaura el autor. Tal era el conocido caso de la primera edición infolio en 1623 de las Comedies, Histories, and Tragedies de William Shakespeare, que, por haber sido publicadas en conjunto y bajo un único nombre, indujeron la formulación de una nueva función-autor: el autor como figura paradigmática y fuente de autoridad literaria (Taylor, 1994: 78-104). Una aplicación semejante de la función-autor en el contexto de las letras hispánicas se observa en el proceso de publicación en 1588 de las obras de Teresa de Jesús (1515-1582), su posterior beatificación y canonización, en 1614 y 1622, respectivamente, que fueron acompañadas por celebraciones y justas poéticas a escala nacional. Durante estos certámenes, escritores de mayor renombre, y también otros menos conocidos, glosaron, en elogio de la santa abulense, sus escritos; sin embargo, no se recitó ninguno de los textos teresianos originales.6 Tanto en el caso del dramaturgo inglés como en el de la santa española, aunque con matices diferentes que se analizarán más adelante, la canonización de su autoridad y autoría respondió a los intereses de los poderes políticos y religiosos inmediatos. En ambos casos se observan dos consecuencias importantes para las dinámicas de la cultura del libro. En primer lugar, la reescritura de sus obras según la dignidad estética y la moral deseada —a través de las biografías editadas post mortem, la censura y la corrección de los textos— favorece una paulatina sustitución del individuo histórico concreto por su figura autoral. En segundo lugar, la obra escrita sobre ellos solapa y llega a sustituir su creación original. En este sentido, el autor/la autora se transforma «en una referencia y autoridad cuya vida ejemplar o significación nacional se considera como más fundamental que sus textos mismos» (Chartier, 2000: 99).


Por otro lado, desde la perspectiva del individuo histórico (e historiable) llaman la atención los cambios en la relación del autor con la materialidad de su propia obra. Hacia mediados del siglo XVI son cada vez más frecuentes las intervenciones directas de los escritores en la materialidad del impreso. Mateo Alemán (1547-ca.1615), Francisco Quevedo (1580-1645), María de Zayas y Sotomayor (1590-ca.1660), Ana Caro Mallén de Soto (ca.1600-ca.1650) o Ana Francisca Abarca de Bolea se interesaron por el formato material de sus libros impresos e intervinieron en la toma de decisiones, dando muestras de una conciencia autoral que abarcaba ya no solo el manuscrito autógrafo, sino que se proyectaba más allá de la materialidad de este. La responsabilidad —jurídica y civil— de todas y cada una de las manifestaciones materiales del texto empezó a ser considerada una parte inseparable de la escritura.


Sin embargo, resultaría injusto y falso equiparar la emergencia de la funciónautor y la figura autoral individual con la invención de la imprenta. Aunque, como se ha dicho, el desarrollo del libro impreso y el mercado de los libros, junto con la constitución de un público más amplio y diverso, indudablemente influyeron en la consolidación de un nuevo paradigma de la autoría literaria, la invención del autor, en cuanto identidad histórica y función discursiva, como recuerdan Cynthia J. Brown (1995), Mark Rose (1994) y Roger Chartier (2000), entre otros, antecedió al libro impreso y sus políticas. Resulta crucial aclarar que ya en el siglo XIV, en plena cultura del códice manuscrito, como se ha puntuado anteriormente, es posible discernir dos profundas transformaciones que formularon las bases para el nuevo orden de los libros y, por ente, de autoría. Primero, el surgimiento de un libro unitario, frente al libro misceláneo que dominó la cultura manuscrita desde el siglo VIII, estableció un nuevo vínculo entre la unidad material (el manuscrito), la unidad textual (textos de un autor particular) y la singularidad del individuo histórico. De hecho, se puede decir que hasta entonces la propia estructura del libro misceláneo imponía una dispersión de la función-autor entre el compilador, quien seleccionaba los textos, el poseedor, quien imponía el deseo de unir ciertos textos como un conjunto de lectura, y los autores, muchas veces inidentificables/anónimos, cuyos textos dicho libro recogía. De acuerdo con lo señalado por Francisco Rico (1997: 151-169) en su estudio sobre el paso de la cultura del códice a la cultura del libro, a no ser que se tratase de obras canónicas, antiguas o cristianas, la propia forma del libro misceláneo procuraba un paradigma de libro politextual de compilación de fragmentos y géneros disparados o desvinculados. Entonces, hasta cierto punto, fue la nueva unidad codicológica del libro unitario la que abrió paso para establecer la triada de relaciones entre «libro como objeto […], la obra, como texto o conjunto de textos, y el autor» (Chartier, 2000: 103). El segundo cambio paradigmático de la misma centuria afectó a la transformación sociolingüística de las nociones que dominaron el nuevo orden de la cultura escrita. El autor iba desvinculándose de su etimología latina de agere, en el sentido de transcribir, compilar o comentar las verdades ajenas, tradicionalmente procedentes de una auctoritas de los autores clásicos o cristianos, hacia el entendimiento del autor como dueño de sus actos y palabras, hasta la desvinculación del actor y autor en el sentido hobbesiano.7 Consecuentemente, el ejercicio de escribir no se limitaba ya solo a la transcripción del texto, sino que empezó a indicar la agencia del autor mismo: su invención e innovación individual (Brown, 1995: 22-65). Después, tampoco parece acertado identificar el surgimiento de la función-autor con el momento de establecer el régimen de propiedad para los textos, el derecho de autor y las políticas editoriales en el turno del siglo XVIII y XIX, como lo propuso Michel Foucault (2000: 16). La crítica de estos presupuestos hecha por Roger Chartier resulta en este aspecto revelador para los propósitos del presente apartado. Aunque puede ser justificable establecer la relación entre la función-autor y el sistema jurídico-civil que permite perpetuar dicha función, parece menos apropiado limitar tal configuración a los procesos del mercado y la definición burguesa de la propiedad (Foucault, [1969] 2004: 15-30). De acuerdo con lo señalado por Chartier, la relación entre funciónautor y la «apropiación penal», es decir, la responsabilidad jurídica y judicial del autor por su obra, «aparece antes del siglo XVII, en el momento en que las Iglesias y los Estados organizan las instituciones que identifican y reprimen las obras prohibidas y los autores condenados» (Chartier, 2000: 92). En este sentido, la actividad de la Inquisición romana y, posteriormente, la española, efectuadas a través de los índices, puede, hasta cierto punto, ser analizada como constitutiva para este aspecto de la autoría literaria. En el marco de la censura literaria, desde la primera edición del Índice en 1550 en Lovaina, para hacer posible su labor censora, la Inquisición construyó la «categoría de autor», entendida como fundamento de la asignación y, por tanto, del reconocimiento de las obras (Pardo Tomás, 1991: 373-374). Es más, las siguientes ediciones españolas de los índices, y, sobre todo, el de Sandoval y Rojas (1612) y el de Quiroga (1683-84), al establecer tres clases de censura en su política examinadora, instauraron, sin más, una triple configuración de la función-autor. El primer presupuesto censor se centraba en condenar todas las obras de los autores considerados heréticos, abarcando tanto los textos escritos como los previstos. En consecuencia, el nombre propio del autor era tenido como la única fuente de pensamiento expresado en las obras. La obra excedía su temporalidad y, por tanto, su materialidad, mientras que la figura del autor se convertía en la condición sine qua non de su emergencia. La segunda clase de censura, al expiar no el conjunto de la obra, sino unos escritos particulares de un autor concreto, daba primacía precisamente a su nombre propio como único mecanismo de identificación de los textos. Asimismo, al proponer listas de las obras clasificadas según el orden alfabético de los apellidos de sus autores, que servían de fuente de actualización de los índices, la función-autor seguía perpetuándose en el tiempo independientemente de las particulares ediciones materiales de los textos. Finalmente, el tercer presupuesto censor condenaba las obras publicadas como anónimas después de una fecha establecida. Así, la falta del nombre propio del autor y del impresor del texto impedía la definición de la obra, su clasificación y, por ende, su inserción o eliminación de la circulación, simbólica y material, en la cultura letrada.


En tal delineado panorama, el último aspecto que requiere atención, para cerrar el marco de los procesos de formulación de las autorías altomodernas, es la, previamente mencionada, construcción de la función-autor sobre la base de la propiedad literaria.8 Esta cuestión necesita dos aclaraciones previas. Primera, se debe recordar que los discursos científicos, religiosos y literarios, junto con sus formas intermedias, no obedecían a temporalidades idénticas en cuanto a la distribución y la designación de la autoría y autoridad, aunque sí respondían a las coordenadas filosóficas, estéticas, jurídicas y espirituales de la época, y, por ende, atestiguaron cambios paralelos. Segunda, si bien la función-autor como propietario en el sentido económico se instauró en el sistema legal en Inglaterra en 1709, por la aplicación del right in copy a través de Estatuto de los libreros de Londres9 (Rose, 1988: 51-85), ya antes del siglo XVII aparecen indicios de la tendencia de mezclar la propiedad moral y la económica (propriety y property respectivamente, según la nomenclatura propuesta por Mark Rose [1988: 51-85]). De hecho, las condiciones legales de los primeros impresos, de impronta literaria laica y religiosa, se vincularon con el antiguo sistema de los privilegios otorgados por el monarca y antecedieron los significados nuevos dados a la propiedad y el mercado. A través del privilegio real se concedía el derecho a la impresión de la obra, se delimitaba su temporalidad y se condicionaban sus posibles reimpresiones (estas fórmulas legales fueron utilizadas en España, Francia e Italia, mientras que su variante en Inglaterra fueron los copyrights) —instaurando una función-autor contractual, que era concedida temporalmente al autor, en tanto que sujeto social—. En los reinos de Castilla, después de la pragmática de 1558 sobre la autorización previa de la impresión, la inclusión de los preliminares (la autorización administrativa, la censura aprobatoria, la licencia correspondiente de la autoridad eclesiástica y la tasa) era obligatoria e incluso su uso precedió la formulación de la norma legal.10 Evidentemen te, el concepto de la perpetuidad de la propiedad literaria se instauró en paralelo a la nueva conceptualización de la originalidad y la obra literaria, cuyos principios se podrá establecer en el momento de la negociación de las dinámicas de autoría literaria en la sociedad áurea antes analizadas. Sin embargo, esta perpetuidad no ha visto su máximo despliegue hasta el voto de Statute de 1709 y el debate que movilizó y fusionó argumentos provenientes del orden estético, eclesiástico-jurídico y moral:




To summarize the logic of the literary property debate […] we might say that there were three principal exchanges between the parties [de los libreros-editores londinenses y los de provincias]. First, the proponents of perpetual copyright asserted the author’s natural right to a property in his creation. Second, the opponents of perpetual copyright replied that ideas could not be treated as property and that copyright could only be regarded as a limited personal right of the same order as a patent. Third, the proponents responded that the property claimed was neither the physical book nor the ideas communicated by it but something else entirely, something consisting of style and sentiment combined. What we here observe, I would suggest, is a twin birth, the simultaneous emergence in the discourse of the law of the proprietary author and the literary work. The two concepts are bound to each other. To assert one is to imply the other, and together, like the twin sons of a binary star locked in orbit about each other, they define the center of the modern literary system. (Rose, 1988: 65, el énfasis es mío)




Aunque la cita es larga, resulta esclarecedora al indicar los elementos principales que entraron en el proceso de la negociación e incidieron en las dos definiciones diferentes de la propiedad intelectual. Por un lado, la originada en el derecho natural, tal y como lo formuló Locke, donde la creación literaria se entendía como producto de la labor de las manos. En este sentido el autor, en cuanto individuo histórico, poseía el derecho de controlar/limitar la circulación de su texto para proteger su reputación pública (su honra/su virtud), es decir, la imagen autoral pública. Por el otro, sea esta propiedad entendida en el sentido intangible de la particularidad de «estilo y sentimientos»11 (Blackstone apud Rose, 1988: 63) o de la materialidad/tenencia (occupancy), se la vinculaba con su valor económico.


En este punto resulta indispensable acentuar la singularidad del teatro en el proceso de profesionalización de la figura del literato y del artista.12 De acuerdo con la tesis propuesta por Javier Portús Pérez, fue precisamente en el marco de la cultura barroca del espectáculo cuando se estrechó el vínculo de la figura del autor profesional con su vocación popular y la remuneración económica (Portús Pérez, 1999: 76). De hecho, los postulados del Arte nuevo de hacer comedias en este tiempo (1609) de Lope confirman, a la vez que postulan, un cambio de las dinámicas autor-escritor-público y negocian el paradigma autoral vigente. Por consiguiente, no resulta casual que también en la España áurea los escritores y las escritoras que más comúnmente vivieron de la pluma fueron precisamente quienes escribían comedias. De hecho, fueron el drama, junto con las relaciones de acontecimientos públicos y, a partir del siglo XVII, la novela cortesana los géneros más comerciales y, por ende, mejor pagados en el efervescente mercado literario áureo. En tal contexto, y salvando las diferencias, las quejas de Lope de Vega (1562-1635) ante la circulación de ediciones piratas de sus comedias o las intervenciones de Ana Caro Mallén de Soto)13 desde el prólogo a sus piezas, donde demanda la compra y la subsiguiente remuneración por sus obras, son evidencias de cómo, en el turno de los siglos XVI y XVII, el orden económico y el orden moral empezaron a interactuar o sobreponerse. Justamente, fue el Quijote cervantino quien remató, con la agudeza que le es propia, la dimensión económica del sentido de propiedad en la cultura escrita: «Yo no imprimo mis libros para alcanzar fama en el mundo, que ya en él soy conocido por mis obras: provecho quiero, que sin él no vale un cuatrín la buena fama» (Cervantes, 1999: 704).


Por lo que se refiere a la autoría de un texto de impronta religiosa, y de acuerdo con lo ya señalado, es posible discernir las coordenadas de escritura específicas, en cuanto a los temas y modelos literarios (la intentio auctoris) y, hasta cierto grado, las dinámicas generadas por la misma producción, circulación y recepción de los textos. Sin embargo, y en contra de la opinión bastante difundida en el ámbito de la historia literaria (Tietz, 2011; Jung, 2011; Kagan, 1991), la pertenencia de un texto al discurso religioso o espiritual, a no ser que se tratase de las autoridades bíblicas o patrísticas, no aseguraba de antemano la intervención en el espacio público ni, mucho menos, garantizaba el reconocimiento del autor como fuente de verdad. Esta diferenciación, que le pasa desapercibida a Foucault (2000: 1-42), pone en tela de juicio nada menos que las cambiantes dinámicas de apropiación de la autoridad que iba desplazándose desde los textos latinos de las antiguas auctoritates hacia los textos en lengua vulgar identificados por la figura autoral. Como recuerda Roger Chartier, en la formulación de las autorías en las sociedades altomodernas, «de forma duradera, la validación de una experiencia, la autentificación de un descubrimiento o la acreditación de una proposición [científica o teológica] supone la garantía del nombre propio», pero, como avisa más adelante, «del nombre propio de aquellos que, por su condición social, tienen poder para enunciar la verdad» (Chartier, 2000: 100), y, eso, independientemente del ámbito cultural en el marco del que se tomaba la palabra. Las particularidades de las coordenadas de la escritura que se podría calificar de religiosa y la permeabilidad de las diferentes culturas en la realidad de la España áurea, junto con el carácter teocrático de la monarquía en el poder (Strosetzki, 2009: 159-162), así como las coordenadas específicas de su codificación en las autorías femeninas, se analizarán detalladamente en los siguientes capítulos. A estas alturas importa subrayar que, ante la interactuación y mutua influencia de los campos discursivos religiosos y laicos y a la luz de la formulación del orden moderno de los libros, las preguntas relevantes atañen más a la configuración y a las dinámicas entre la autoría literaria y la autoridad (secular y espiritual) y no necesariamente responden, ni se pueden limitar, a lo que podríamos denominar las «formaciones discursivas» (Foucault, 2004: 50-65) desde el punto de vista actual.14 A grandes rasgos, se puede afirmar que la función-autor en los discursos religiosos y científicos estaba condicionada más por el sentido de la propiedad moral (propriety) que de la económica (property). De hecho, el teólogo, el clérigo y el sabio se concebían como autores cuya autoridad podía atestiguarse por las estrategias de autoría antes analizadas, y, además, por la inspiración divina y la tradición clásica o cristiana. En este sentido, el anonimato (real o supuesto) y la reticencia frente a la publicación impresa, aunque en ningún momento fuesen rasgos exclusivos de los discursos religiosos, en su caso subrayaban el hecho de que por detrás de este anuncio de la verdad del texto no había, por lo menos formalmente, un interés por tener un mayor renombre o una ganancia material. En consecuencia, la veracidad del texto se atestiguaba, precisamente, por su distanciamiento de la dimensión económica de la propiedad literaria. Se ha señalado (Chartier, 2000; Strosetzki, 2009) que un mecanismo que pudo derivar de esta configuración de relaciones entre el anonimato-ganancia económica y la veracidad del discurso se puede observar en el siglo XVIII entre los miembros de la República de las Letras y la figura aristocrática de los gentleman-writers, donde el anonimato y la circulación manuscrita sirven como herramientas para la diferenciación del estatus. Sin embargo, como se verá en lo que sigue, estas estrategias discursivas no atañían del mismo modo a los autores y las autoras por la desigual posición que ocuparon en la distribución de los roles sociales, culturales y sexuales y el acceso al discurso público.


De hecho, tales fórmulas organizaban la retórica de los textos y reproducían la negociación entre la autoría y la autoridad de las jerarquías sociales del momento. Este aspecto lo retoma Roger Chartier en el análisis de la relación entre el anonimato, el patronazgo y el discurso científico, apuntando que




la validación de la experimentación a través de un testimonio principesco o aristocrático era la regla en toda la Europa moderna. […] La retórica de las dedicatorias expresa claramente esta dualidad de la función-autor, compartida entre el hombre de ciencia y el príncipe a quien la obra está dedicada. Se alababa al destinatario como si fuese el primer autor, el inspirador de la obra que recibía. (Chartier, 2000: 100)




En los discursos espirituales y los teológico-religiosos, a este quiasmo de mutuas dependencias, se sobreponía una autoridad máxima y superior a toda la jerarquía mundana —la divina—, en el marco de la cual el emisor del texto ocupaba una posición doble de artifex homo y artifex Deus. En tal contexto, la función-autor era resultado de una negociación entre el orden medieval y el moderno, es decir, entre el auctor y el actor, dando preponderancia a los aspectos de la verdad anunciada, la fidelidad a la doctrina y la enseñanza espiritual. De hecho, tanto en los discursos literarios como en los religiosos, la inscripción del texto en el orden de la lengua vulgar podía tomarse como un aspecto clave que lo introducía en la red de dinámicas nuevas y trasladaba la autoridad del mensaje hacia la figura autoral (Strosetzki, 2009: 159-174). Asimismo, aspectos como la, cada vez más frecuente, presencia del retrato del fenotipo social del autor de los textos de impronta religiosa en el frontispicio del impreso, captado a menudo en el acto mismo de la escritura, o la aparición del nombre propio del autor resultan indicios claros de una nueva identidad del texto referida a la figura autoral. De esta relación no exenta de ambigüedades da cuenta el prólogo al lector de Alonso de Villegas incluida en la segunda edición de la quinta parte de su Flos sanctorum, publicada junto con el Fructus sanctorum en 1594:




Al Lector. Por averse impresso (cristiano lector) diversas vezes sin orden mía las partes del Flossanctorum, que yo he compuesto, y las impressiones dellas han salido con muchos errores, algunos de los quales son pretendidos de industria por personas que, siguiendo sus particulares pareceres, dizen otro de lo que yo digo, y tengo bien averiguado; por obviar este daño, di lugar a que el muy diligente en su arte de platero, Pedro Angel, hiziesse este retrato, que es como firma mía, y assí, donde estuviere se entenderá que la impressión se hizo por orden mía, y por lo mismo irá mejor correta; y, por el contrario, digo que cualquiera de las partes del Flossanctorum donde no se hallare éste mismo, sino otro contrahecho por él, que no se tenga por mía, antes devría evitarse como sospechosa. Vale. (Villegas, 1997, preliminares, s. p.)




La argumentación de Villegas evidencia el proceso de una nueva identificación entre el nombre del autor, el autor del discurso y su imagen. Asimismo, es uno de tantos ejemplos que dan cuenta de la cada vez más insoslayable relación entre el nombre propio, la propiedad moral y las nuevas materialidades del texto y del libro.


1.1.2. El sujeto del discurso y la función-autor: un acercamiento teórico-metodológico


Llegados a este punto de prospección es preciso atreverse a formular una definición de la autoría, aunque sea solo con un valor heurístico, ya que eso permitirá mantener abiertos otros modos de investigación en el futuro. Tomando en consideración la raíz latina de augo como “aumentar” y “hacer nacer”, se recuperan cualidades como la causa sustancial, la idea de proyección y de proyecto, que es un gesto y un devenir «con el vector de creación» (Prado Biezma et al., 1994: 199). Así se puede entender la autoría como la causa instrumental que encarna en los sentidos literal y simbólico el proceso de la escritura-lectura, que busca codificar en el lenguaje los elementos que «son causa sustancial-pro-blemática de la creación literaria» (Prado Biezma et al., 1994: 199).


Para abordar críticamente tanto los sujetos que intervienen en el proceso de la comunicación literaria como el contexto en el que se desenvuelven —o sea, «el mundo» según Albaladejo Mayordomo en su proyecto de la semántica extensional (Albaladejo Mayordomo, 1989: 194-195)—, se acude a la perspectiva de la semiología pragmática, tal y como la define María del Carmen Bobes Naves (1989; 1992; 1994). En la aproximación teórica de esta investigadora, el lugar central lo ocupa el concepto del signo dinámico abarcado en situación, es decir, «no el producto objetivado en una forma, sino todo el proceso de producción que lo crea y en el que se integra para adquirir sentido» (Bobes Naves, 1989: 102).15 De esta manera, seguiré su propuesta de análisis de las relaciones e interrelaciones entre el texto, el emisor, el receptor y el contexto (social y textual) en los sistemas culturales que concurren simultáneamente en el proceso comunicativo. De este modo se busca superar tanto las aproximaciones extrínsecas, focalizadas en los fenómenos periféricos de la obra literaria, como los métodos inmanentistas, limitados al análisis del signo lingüístico. Al abordar los tres aspectos de la producción literaria, el productivo (poiesis), el comunicativo (katharsis) y el receptivo (aisthesis), se la aprehende como un proceso comunicativo en sus vertientes formal, de significante y de uso (Dolezel, 1997: 237). Dicho de otro modo, se propone aprehender el texto literario en la totalidad del proceso comunicativo (emisión, mensaje, recepción) en tres niveles, de los siete especificados por Ulpiano Lada Ferreras (2001: 62) en su descripción del proyecto semántico-pragmático: de las relaciones de los signos con los sujetos participantes en el proceso semiósico y semiótico, de la relación de los signos con la situación semiológica en la que se usan y de la relación de los signos con la situación social, cultural e ideológica en la que se usan. Por lo tanto, en tal marco de introspección, el artefacto textual opera como un signo que genera procesos semióticos de expresión, significación, comunicación, interacción e interpretación.


Ahora, con el fin de localizar los elementos cruciales para el presente enfoque en el análisis del sujeto del discurso —en su dimensión de emisor gramatical y emisor de la función-autor—, propongo partir desde la definición especulativa de sujeto del discurso acuñada por Laura Scarano (2000), que lo entiende como




un dispositivo semiótico que diseña un espacio disponible para ser ocupado por el lector (en el juego de la semiosis), pero que remite inocultablemente a la instancia de producción y enunciación. Ese espacio-sujeto responde en su conformación a un proyecto de escritura, mediado por una selección de material lingüístico y de representación, con la indudable evaluación que supone dicha selección. Supone advertir su pertenencia a una formación social, cruzada por diversos discursos (sujeto interdiscursivo) desde donde emerge como conciencia productora. (Scarano, 2000: 20)




Esta definición constituye una alternativa abierta y dinámica a las teorías posestructuralistas acerca del ocaso del sujeto y la muerte del autor y, con el concepto del sujeto interdiscursivo, se acerca a las posiciones de sujeto foucaultianas (1991; 2013) y dialoga con las voces tal y como las aprehendió Bajtín (1989; 1993a). Localiza los puntos sensibles de ambas teorías, siguiendo el énfasis puesto en la desesencialización de la autoría, tanto en el ámbito empírico como en el del inmanentismo lingüístico, y la dota de una dimensión funcional y pragmática altamente operativa, como se demostrará en el siguiente apartado, en la aproximación a la autoría femenina altomoderna. Por lo tanto, se entiende el sujeto del discurso como un espacio de cruce de múltiples factores y procesos, multiforme y dinámico, que permite escapar tanto a la esencialización (en este caso, el peligro del biografismo o la falacia intencional) como a la relativización (vía la deconstrucción), que lo reduciría a nada más que un juego azaroso del lenguaje. Asimismo, propone abarcar la autoría en y de la escritura en deuda con la polifonía bajtiana, que advierte su carácter dinámico, en tanto que un lugar de tránsito y un espacio de cruce «de múltiples factores, ambivalente y multifacético, pero que está signado por la pulsión de la figuración, de la corporización, de la voz y la mirada. [De este modo] se construye un sujeto con los restos del sujeto que produce, del sujeto que lee, de los numerosos sujetos que habitan los discursos en su articulación en formaciones sociolingüísticas» (Scarano, 2000: 20)


Al indagar la subjetividad en el discurso, es decir, una identidad de la voz textual, resulta imperativo realizar una aproximación que cuestione el estatus semiológico del sujeto en las prácticas discursivas, primordialmente, de los textos literarios y paraliterarios. Dicha subjetividad se entiende como voz del texto, que emerge en el intersticio de la escritura/lectura, y lugar de enunciación de una voz contextualizada, semiótica e institucional. En la clasificación de Scarano (2000: 20-22), estas dos modalidades corresponden con «la voz de la escritura» y la «voz en la escritura», respectivamente. En este sentido, se asume la naturaleza contradictoria del sujeto sujetado al discurso, que es a la vez el objeto de la configuración del lenguaje y el agente de su articulación. Entonces, ya que no es posible separar los textos de los sujetos que los producen ni de las culturas desde las que emergen y en las que circulan, tampoco resulta posible pensarlos extenuando su condición simbólica articulada verbalmente en formaciones sociolingüísticas.


En los apartados anteriores, teniendo en mente la teoría fractal del sujeto propuesta por Juan Malpartida (1993: 81-89), y con el foco dirigido hacia la realidad de la primera modernidad y la formulación de las autorías literarias, se ha constatado que las subjetividades solo se pueden captar en tanto sujetos contradictorios o «metáforas en tránsito, en una realidad que les ofrece identidades, espejos, reflejos» en su continuo devenir, pero que, sin embargo, nunca se pueden absorber ni pensar más allá de las categorías afirmación/refutación (Malpartida, 1993: 82; Mariscal, 1991: 31-98). En este sentido, la tensión entre el sujeto discursivo y el empírico conlleva el desafío entre representación y construcción, realidad y lenguaje, que son un «sistema dinámico de unidades culturales que se configuran semióticamente. En el interior del texto el sujeto se hace cultura (adviene en la forma de un yo) porque solo así puede incorporarse en la semiosis» (Cuesta Abad, 1991: 239). En esta dinámica entre la acción discursiva y la enunciativa, el estatuto del sujeto del discurso se desdobla y ocupa el lugar del emisor y del productor, o sea, el autor y el enunciador, según la teoría de la comunicación literaria. Dicho de otro modo, mientras que la transformación del lenguaje en el discurso se ejerce por la enunciación, el sujeto en el acto de dicha enunciación construye un mundo como objeto y está reconstruido por este. Esta enunciación, implica, según Eliseo Verón, una concepción del enunciador como «modelización abstracta que permite el anclaje de las operaciones discursivas a través de las cuales se construye, en el discurso, la imagen del que habla» (Verón, 1987: 3-4, el énfasis es mío).16


Ahora bien, el acercamiento lingüístico-textual al sujeto busca establecer una correlación en las figuraciones autorales disponibles entre las formas lingüísticas y sus referentes coherentes (Scarano, 2000: 24). En la enunciación, sin embargo, faltan otros parámetros, diferentes del marco hablante-escritor, del acto discursivo. Por otra parte, como se ha constatado, la figura del emisor y enunciador en el proyecto semántico-pragmático de la comunicación literaria abarca dos niveles de introspección: la construcción textual y la realidad empírica, que continuamente se sobreponen en el pacto de lectura, entendido como la regla primaria de la comunicación literaria, como indica José María Pozuelo Yvancos (1994). En la comunicación «socialmente diferenciada y pragmáticamente específica» (Pozuelo Yvancos, 1994: 266), el estatuto ficcional del yo ocupa un lugar importante. Simplificando, y sin atender a la especificidad de los géneros literarios, la ficcionalización del yo en el marco del discurso literario se entiende como el «hablar imaginario», cuando el sujeto aprehende una serie de acciones codificadas en el lenguaje para representarse que conducen a su desdoblamiento en la figura del sujeto textual. En términos generales, para comprender dicha ficcionalización del yo es necesario entender que quien habla no es «un sujeto de enunciación fingido que imite o simule un acto de enunciación real», como señala Pozuelo Yvancos parafraseando a Kate Hamburger, sino que «el yo-origen real desaparece y lo que emerge es un mundo con un yo-origen ficcional» (Pozuelo Yvancos, 1994: 275) dentro de la convención semiótico-literaria. Para esclarecer este proceso se puede acudir a las figuras del sujeto enunciador y enunciatario que Gianfranco Bettetini define como «simulacros presentes en el texto y casi siempre enmascarados o desplazados en su superficie significante: el enunciador, productor y producto del texto, es el origen del discurso […] y el estratega de los recorridos que se realizan; el enunciatario es la imagen del receptor que el texto se construye […] producido por el enunciador y el propio texto» (Bettetini, 1984: 26). Aunque estas distinciones sean provisionales, para el propósito del presente trabajo resultan altamente operativas. Se abordarán con más detalle las particularidades de la ficcionalidad del hablante concernientes a distintos géneros literarios, discursos preliterarios y paratextos en el capítulo de análisis de los modelos autorales. A estas alturas quedan por precisar los elementos clave de aproximación teórica hacia la figura autoral en cuanto a un hablante de la función-autor. En los apartados anteriores se han analizado su inscripción y funcionamiento en los procesos históricos y culturales concernientes a la Alta Edad Moderna. En estas reflexiones se ha constatado el problemático límite, esta frontera líquida, entre el texto y su exterior, señalando hacia las continuidades e interdependencias de la figura autoral textual y ontológica y su carácter históricamente construido e ideológicamente cargado. Asimismo, se ha dicho que las aproximaciones posestructuralistas y posmodernas a dicha cuestión, que Laura Scarano define como «teorías negativas del sujeto», aunque eficazmente cuestionaron la «falacia intencional» y el biografismo, no llegaron a desacreditar «la pertinencia de la cuestión de la subjetividad enlazada en su emergencia sociocultural» (Scarano, 2000: 29-31). En este punto del problema, la figura autoral derivada de la polifonía del sujeto en la dimensión abierta por Mijaíl Bajtín, y desarrollada por el proyecto dialógico de Myriam Díaz-Diocaretz e Iris M. Zavala, constituye una interesante y productiva perspectiva de acercamiento crítico. Antes de exponer de qué manera se aplicará la propuesta teórica de Díaz-Diocaretz y Zavala,17 que constituye el eje metodológico del presente estudio, se especulará sobre otras aproximaciones fructíferas que permiten el regreso del autor en la reflexión y la praxis crítica con el fin de establecer herramientas auxiliares para el presente análisis (Zawadzki, 2006: 217-247).


Tal y como señaló David Lodge, se produjo una revisión constructiva hacia el concepto de la figura autoral, después de su radical desaparición, por un desplazamiento desde la búsqueda de esta ausencia hacia la indagación sobre los espacios donde emerge como categoría institucional (Lodge, 1990: 98-100). De hecho, y de manera concisa, en el panorama de las propuestas teóricas que confrontaron esta cuestión, como señala Lodge (1990: 108), los seguidores inmediatos de la sentencia de Barthes dicen ya que el autor no coincide con el lenguaje del texto, no existe. En cambio, los que asimilaron la línea bajtiana contraargumentan que justamente porque no coincide se ha de reclamar su existencia. Mientras tanto, una aproximación crítica a la teoría foucaultiana permite tender un puente entre ambas posiciones. El nombre del autor,18 como dispositivo semiótico introducido por Foucault, remite a este quiasmo con un planteamiento prometedor, aunque no sea aceptable sin reservas. Su propuesta funcional de autoría la sitúa en el extremo del sistema textual y empírico, permitiendo la convivencia del orden del discurso y el orden sociohistórico. Se ha constatado que la aplicación del nombre del autor como principio de reconocimiento de cierta unidad textual en el proceso histórico resulta muy compleja. En lo que sigue se volverá a esta cuestión respecto a su problemática identificación en los textos de autoría femenina. Dicha complejidad confirmó el estatus fundacional de este «ser del discurso» (Foucault, 2000: 13) que permite un análisis de la dimensión social de los textos y las autorías. Es precisamente el condicionamiento histórico, cultural e ideológico, junto con la divergencia de los modelos de su apropiación, lo que define su carácter circunstancial y dinámico. Teniendo en cuenta la especificidad histórica antes analizada, la función-autor en el presente estudio se sitúa en el cruce de la propuesta foucaultiana y la bajtiana: como campo de coherencia ideológica y conceptual, unidad estilística y cruce de acontecimientos en un momento histórico concreto. Asimismo, se tiene en cuenta la posición de Chartier, quien reclama mantener abierta dicha función hacia la experiencia fenomenológica del escritor en cuanto individuo singular (1999: 12). La posicionalidad del sujeto en el discurso resulta ser una bisagra efectiva que hace posible un análisis histórico de los discursos desde la tipología atenta a «las modalidades de su existencia: los modos de circulación, de valoración, de atribución, de apropiación [que] varían con cada cultura y se modifican en el interior de cada una» (Foucault, 2000: 28). De ahí que cobren pertinencia no solo los temas o conceptos que se emplean, sino los muchos egos y las múltiples posiciones-sujeto que diferentes individuos pueden ocupar en el orden del discurso. La afirmación de Foucault de que «en la escritura […] no se trata de la sujeción [épinglage] de un sujeto en un lenguaje; se trata de la apertura de un espacio en el que el sujeto que escribe no deja de desaparecer» (2000: 7) aprehende esta disolución del sujeto real y textual recuperada por las huellas que quedan en la escritura, los signos de autor y su formación social. Esta búsqueda de los signos de autor constituye una de las líneas más provechosas de la restitución de la figura autoral.19 Para la filosofía de la huella, resultan cruciales los conceptos de corporalidad y placer del texto que inducen hacia una nueva forma de presencia de la figura autoral en el discurso, que ya no es interpelada por diferentes formas de poder e identificada por las instituciones, ni tampoco es una entidad biográfica, sino una autoría inconclusa y corporal en su continuo suceder que deja en el texto marcas individuales, los restos de la experiencia. La recepción de estas señas autorales no posee, sin embargo, un carácter cognoscitivo (de reconstrucción y descripción), sino más bien ético y emocional (un sujeto para amar, según Barthes). Es importante señalar que, en la dinámica de la autoría, el texto es el único portador de estas marcas, que pueden ocurrir solo en su espacio, que destruye cualquier forma de identidad estable:




The pleasure of the text also includes the amicable return of the author […]. The author who leaves his text and comes into our life has no unity […] he is not a (civil, moral) person, he is a body […]. For if, through a twisted dialectic, the Text, destroyer of all subject, contains a subject to love, that subject is dispersed […]: where I a writer, and dead, how I would love it if my life through the pains of some friendly and detached biographer, were to reduce itself to a few details, a few preferences, […] let us say: to biographems whose distinction and mobility might go beyond any fate and come to touch, like Epicurean atoms, some future body, destined to the same dispersion. (Barthes, 1989: 8-9)




Las inestables señas autorales (biographems), transmisores de la autoría, igualmente fluctuante pero no por ello intangible, derivan de la inmediatez del cuerpo autoral. A este postulado tardío barthesiano se sobreponen dos interesantes aproximaciones a la cuestión, fructíferas para la reconstrucción de la presencia autoral. La primera se circunscribe a las diferentes formas de escribirse que Ryszard Nycz denomina «formas del sujeto siléptico» (1997: 108).20 La segunda, que se podría denominar «ético-empírica», hace hincapié en el desplazamiento de la problemática de la restitución de la figura autoral textual e histórica, desde una visión supuestamente universal y teórica, hacia la praxis ética y política. De acuerdo con la concepción de sujeto ético de Gianni Vattimo (1990: 115), la autoría es arrancada de su ilusoria universalidad e incrustada en las concomitancias de lo empírico con un contexto sociocultural e histórico concreto (Zawadzki, 2006: 217-247).


En resumen, si se tuviera que señalar un rasgo común en estas aproximaciones sobre el retorno a la figura del autor, sería el intento por superar las categorías finales de su presencia o ausencia radicales y orientarse hacia un continuo indagar, para «captar los puntos de inserción, los modos de funcionamiento y las dependencias del sujeto» (Foucault, 2000: 28) en y de la escritura. Por lo tanto, el proyecto de la tipología de discursos, especialmente pertinente para los propósitos del presente estudio, aprovecha los elementos de estas aproximaciones teóricas extendiéndolas hacia las modalidades de la autoría y los modelos disponibles para su aplicación en función de las dinámicas sociales y las categorías de diferenciación particulares. Gracias al denominado «retorno» al sujeto del discurso es posible darle la vuelta a la pregunta tradicional que, parafraseando a Foucault, busca entender cómo la libertad de un sujeto es capaz de moldear, desde el interior, las reglas del lenguaje para realizar los objetivos que le son propios y ofrecer indagaciones nuevas. Algunas de estas preguntas coinciden con las postuladas por Foucault (2000: 28-29): «¿Cómo, según qué condiciones y bajo qué formas algo como un sujeto puede aparecer en el orden del discurso? ¿Qué lugar puede ocupar en cada tipo de discursos, qué funciones ejercer, y obedeciendo qué reglas?». Asimismo, esta apertura teórica permite dar un paso más allá buscando superar la visión, hasta cierto grado reduccionista, que circunscribe el sujeto/autor al estatuto de una función para analizar dicha función, en el interior de la cual algo como la figura autoral, con su marca social e histórica, podría efectuarse.


1.2. LA AUTORÍA SITUADA Y LA PERSPECTIVA DIALÓGICA: PROPUESTA DE UN MODELO INTERPRETATIVO DE LOS TEXTOS DE AUTORÍA FEMENINA ALTOMODERNA


Quien emprende una obra —por modesta que sea muestra […]


lo innombrable en la obstinación de nombrar, y nos convoca a él.


Françoise Collin (2006b: 179)


A estas alturas resulta provechoso retomar las contribuciones al tema desarrolladas en el pensamiento feminista y de género, ya que, y asumo por el momento una simplificación estratégica, es precisamente en el marco de estas teorías aplicadas al campo de la semiótica social, al análisis del discurso y a la historia cultural donde se ha podido enunciar con una eficacia política que «la muerte del sujeto ha muerto» (Ortega, 1999: 20), como señaló Julio Ortega en Diálogos sobre género, diferencia y literatura.


En el pensamiento feminista, sobre todo de raíz ilustrada, se ha vuelto a señalar por sospechosa la forma en la que se llevó a cabo la crítica y muerte del sujeto en el paradigma posmoderno en el mismo momento en que las mujeres empezaban a autodesignarse como tales. Fueron Rosi Braidotti, Françoise Collin, Nancy Hartsock y Celia Amorós las primeras filósofas en denunciar el carácter no transparente de esta paradoja. Collin describe este proceso con una agudeza que le es propia:




Cuando [los feminismos] denuncian la tradición del pensamiento dominante como operación del dominio instrumental a través de la dualización del sujeto y del objeto y la asimilan a la posición masculina, las mujeres, las feministas, avanzan pues sobre una tierra quemada: ya hace algún tiempo que ese sujeto-amo al que se oponen se ha hecho el hara-kiri […]. Podemos preguntar, sin embargo, si el lazo que ciertos filósofos anudan entre lo posmetafísico o la denuncia del sujeto y lo femenino […] no da lugar a confusión […]. Siempre llegando tarde, las mujeres pretenden ser sujetos cuando ya no hay sujeto [...]. Quieren la cabeza de lo acéfalo. Reclaman el derecho a la palabra porque no han comprendido que donde «yo» habla, no hay nadie que hable. Qué trivialidad. (Collin, 2006a: 22-24)




Asunción Portolés, por otra parte, señala hacia una especie de anacronismo masoquista que hace revindicar a los grupos marginados u oprimidos aquello que en los estratos dominantes de la sociedad ya se ha desvalorizado o rechazado. Propone, siguiendo a Braidotti y Collin, poner en la tela de juicio el devenir femme de la filosofía posmoderna como otra forma de ejercer las políticas de dominación que hace volver a situar a las mujeres en el lugar de la alteridad (Portolés, 2009: 443-473). A lo largo del presente estudio, se aprehende el sujeto como situado en deuda con la propuesta ofrecida por Nancy Fraser y Sandra Lee Bartky (1992) y ligado a las posiciones-sujeto tal y como las aprehende Diana Fuss (1999: 127-146). El «enfoque pragmático del discurso» propuesto por Fraser y Bartky constituye una respuesta alternativa tanto a la asignación del sujeto monolítico como a las identidades dispersas y fragmentadas. Ligado a otras propuestas del sujeto situado, imposibles de atender en el marco de este trabajo, propone interpretar la narratividad como una acción, no como una representación. En este sentido, como demuestra Asunción Portolés al analizar el pensamiento de Fraser, los discursos pueden ser entendidos como «prácticas sociales de comunicación históricamente específicas» (Portolés, 2009: 465) y múltiples, que, por tanto, inducen una diversidad de posiciones comunicativas posibles para ser ocupadas por los individuos. Nancy Fraser propone un modelo del sujeto contextualizado por y enraizado en las realidades históricas concretas y diversas. Además, y esto es de crucial relevancia para el presente enfoque, subraya la agencia del sujeto, ubicado socialmente y en constante redefinición, en el proceso comunicativo. Tal propuesta teórica permite reconocer la pluralidad y mutabilidad de discursos y posiciones de sujeto alejándose de las teorías de las identidades sociales monolíticas y a la vez ofreciendo una «alternativa ante los que postulan una identidad fragmentada o dividida, o ante posiciones, como la de Butler, en la que existe la agency pero no el sujeto» (Portolés, 2009: 465).


1.2.1. El género como categoría de análisis histórico y literario


Es difícil sopesar las influencias que las críticas desde la perspectiva feminista y de género inspiraron y posibilitaron en las investigaciones sobre la historia de las mujeres, así como el papel que ejercieron en el (re)descubrimiento del legado cultural de autoría femenina que durante siglos permaneció desatendido e infravalorado.21 Además del ejercicio de la recuperación de voces y experiencias femeninas del pasado,22 estos enfoques críticos indagaron la condición de las autoras en cuanto sujetos sexuados en femenino, así como en las propias tecnologías de la heterodesignación y las dinámicas de producción y reproducción de una feminidad normativa (Amorós, 2009: 12). De este modo abrieron perspectivas de interpretación originales y múltiples con la finalidad de construir una epistemología diferente, poniendo en tela de juicio la supuesta universalidad y totalidad de los enfoques y relatos dominantes.


En el pensamiento crítico de Françoise Collin me interesaría recapitular los postulados que la filósofa desarrolló principalmente en seis ensayos — «Praxis de la diferencia. Notas sobre lo trágico del sujeto», «Deconstrucción o destrucción de la diferencia de los sexos», «La salida de la inocencia», «El sujeto y el autor. O el acto de escribir como acto universal», «Poética y política o los lenguajes sexuados de la creación» y «El libro y el código. De Simone de Beauvoir a Teresa de Ávila»— respecto a las contribuciones y controversias de la crítica literaria desde perspectivas feministas, o sea, una crítica que busca establecer, formal y epistemológicamente, una genealogía literaria femenina. El plausible éxito de las historiadoras y críticas de la literatura que lograron «capitalizar a las autoras del pasado» (Collin, 2006d: 192) constituye un logro palpable y un fundamento que permite trazar su historia desde una tradición literaria, cultural y estética que incluye las perspectivas y las experiencias femeninas. La perspectiva que asumió la ginocrítica en la segunda ola feminista es válida y justificable, pues aseguró un espacio real de repercusión para centenares de obras de mujeres. Al mismo tiempo, la estrategia de recuperar del olvido a las creadoras del pasado posibilitó a las escritoras del presente confrontar su identidad o, por lo menos, su existencia, con una representación simbólica que permita su identificación. Por su parte, como indica Gloria García González (2006: 31), la historia de las mujeres en tanto disciplina académica implicó una reconsideración del sentido del pasado y una reivindicación de los procesos históricos, los datos empíricos y los espacios simbólicos. Sin embargo, durante largas décadas sus logros permanecieron como simples anexos a la historia universal debido a la sistemática particularización de la creación femenina, que, en su máximo extremo, llevó a la ghettoización de su producción artística, o sea, a la construcción de un single-sex ghetto desde el que hablaron «las mujeres» (Jehlen, 1981: 575-561). El paso de la historia de las mujeres hacia la historia de género permitió superar, hasta cierto punto, la perspectiva dialéctica de oposiciones binarias para «explicar las diversas experiencias y prácticas sociales a la luz de la diferente identidad de género de sus protagonistas» (García González, 2006: 21). En la misma medida, la incorporación del análisis de las relaciones sociales entre lo femenino y lo masculino, en el plano normativo y el plano de actuación, permitió percibir la diversidad de los modelos de feminidad en virtud de los contextos sociales e históricos. No obstante, no fue hasta las últimas décadas, momento en que se produce el citado retorno al sujeto en los estudios filosóficos, sociohistóricos y literarios, cuando se afianza una línea historiográfica que presta atención a las experiencias femeninas y las analiza con métodos propios, haciendo de ellas un objeto de estudio legítimo y, al mismo tiempo, valorándolas como voces representativas de una época. Este ha sido un proceso, al decir de María-Milagros Rivera Garretas (1997a: 89-106), que ha devuelto a las mujeres su subjetividad.


En diversas corrientes feministas se señaló que la denuncia de la autoridad del sujeto solo puede resultar efectiva cuando es pronunciada por un individuo que posee una posición de autoridad, o sea, una posición desde la cual se oye su palabra y responde a su acción (Braidotti, 1994 y 1997; Fraser y Bartky, 1992; Collin, 2006d: 171-185; Felsky, 2003, entre otras). Como subraya Collin, quien «no ha tenido acceso a la autoridad, quien aún no ha sido reconocido como sujeto de su propio discurso […] está forzado a reivindicar la obtención de este espacio. Así se lleva a las mujeres a quererse sujetos, o sea, ocupar la posición de sujetos, aunque no sea más que para hacer oír la destitución del sujeto» (Collin, 2006a: 31-32). Solamente tomando como punto de partida este presupuesto teórico-metodológico y político es posible escuchar y apreciar las particulares voces del yo, sujetas a las dinámicas de sexo/género, clase, situación geopolítica e histórica concreta, sin correr el riesgo de reducirlas a una alienación/alteración, tal como propone Collin (2006a: 32). De este modo, se logra demostrar «how other kinds of cultural consciousness can occupy the speaking centre of literary forms» (Hughes, 1999: 12) y cómo dicho centro de pronunciación fue accesible/ pensable para diferentes sujetos y comunidades de individuos a lo largo de la historia (Felsky, 2003: 59-64).


Para una aproximación crítica a la categoría de género aprehendida en su especificidad cultural e histórica, el presente trabajo sigue primordialmente la propuesta de Joan W. Scott (1986; 2010) y las especialistas que han compartido su línea de aproximación a la cuestión, salvados los matices, como Natalie Z. Davis (1980; 1992), Susana Reisz (1990), Gisela Bock (1991), Constance Jordan (1992), Ruth El Saffar (1995), Jodi Bilinkoff (2000a; 2005; 2014); Mary Nash (2004), Gloria García González (2006) y Barbara F. Weissberger (2005). El género constituye un concepto útil de análisis histórico cuando permanece crítico ante categorías binomiales como mujer/hombre o femenino/masculino y también hacia su propia función en la recreación de las dinámicas sociales basadas en la diferencia sexual. En este sentido se sigue el proyecto de la historiadora americana de ir más allá de las connotaciones programáticas y metodológicas de género en que los significados de mujer y hombre se presentan como fijados y solamente se utilizan para describir los diferentes roles sociales y no para interrogarlos. Así pues, la categoría de género mantiene su utilidad analítica cuando se toma como invitación a una reflexión crítica sobre cómo los significados de los cuerpos sexuados se producen y reproducen en una relación recíproca y cómo estos significados son desplegados y cuestionados en función de un contexto sociohistórico concreto. Consecuentemente, resulta erróneo reducir las dinámicas entre hombres y mujeres a las categorías de lo masculino y lo femenino, ya que «la diferencia está instruida por la dominación que se inscribe en la realidad bajo formas múltiples, irreducibles a una causa única o a un origen histórico determinado» (Collin, 2006a: 29). Así pues, el análisis debe enfatizar no tanto los diferentes roles asignados a mujeres y hombres como la construcción de la propia diferencia sexual (Scott, 2010: 10). En consecuencia, las categorías de género y sexo se interpelan recíprocamente y se asume como principal un estudio de




vexed relationship (around sexuality) between the normative and the psychic, the attempt at once to collectivize fantasy and to use it for some political or social end, whether that end is nation-building or family structure. In the process, it is gender that produces meanings for sex and sexual difference, not sex that determines the meanings of gender. If that is the case, then […] there is not only no distinction between sex and gender, but gender is the key to sex. (Scott, 2010: 14)




Un marco teórico que atienda las categorías de sexo/género exige la contextualización historiográfica para analizar los modos en los que el sexo y la diferencia sexual han sido concebidos, reproducidos o cuestionados a lo largo de la historia. De ahí que el análisis histórico de las relaciones de género no se reduzca a «some known quantity of masculine or feminine, male or female» (Scott, 2010: 14), ya que es precisamente el mismo significado de género lo que se convierte en objeto de análisis en las fuentes historiográficas y literarias. Para el tema de la diferencia de los sexos sigo aquí la concisa definición acuñada por Françoise Collin (2006b: 43) que asume por diferencia «cierta especificidad, histórica o estructural, de las mujeres con relación a los hombres [con la que se] reivindica la consideración de sus respectivas aportaciones a la reestructuración igualitaria de un mundo común». Este trabajo se guiará por unos postulados generales al respecto. Primero, la diferencia entre los sexos se concibe como posible de discernir solo en la praxis cultural, política y sociohistórica como «un movimiento […], un obrar que opera la transformación de los diferentes» (Collin, 2006d: 179). Si, como agudamente puntualiza la filósofa belga en su ensayo «Diferencia y diferencio: la cuestión de las mujeres en filosofía» (2000: 319-357) y como desarrolla en «Praxis de la diferencia. Notas sobre lo trágico del sujeto» (Collin, 2006a: 42), «hombre y mujer no dependen de lo sustantificable, de lo definible del enunciado», entonces la diferencia de los sexos solo se hace identificable en relación e interactuación dialógica entre mujeres y hombres en el espacio público y privado. Asimismo, a pesar de su inevitabilidad, es susceptible a cambios en el plano individual y en el social. De ahí que los esfuerzos de identificación (o negación) de una feminidad inducen irrevocablemente hacia una falacia esencialista o a un agotamiento teórico. «Las dos afirmaciones, “mujer no existe” y “mujer es esto”, son similarmente especulativas y similarmente inquisitoriales […]. La diferencia es teoréticamente indecible, pero se decide y se redice en toda relación» (Collin, 2006a: 37). Consecuentemente, la diferencia se aprehende en la pluralidad de las posiciones en el mundo de los posibles (factibles) para ser ocupados por los sujetos. «La diferencia de los sexos es la puesta en acto de un diferendo en el que el entendimiento [entente] integra el malentendido. “Te oigo mal” implica que al menos hay una escucha y es preferible al “no dices nada” o “lo que dices es nada” del amo oportunamente sordo a todo lo que no es su propio eco» (Collin, 2006a: 38). De hecho, la diferencia así interpretada constituye una relación activa que presupone una posibilidad de actuación en función de la acción política y la praxis crítica y permite superar tanto la dialéctica de sujeto-amo como la reapropiación de una esencia. Asimismo, aprehender el género como categoría contingente, de acuerdo con la propuesta de Gloria García González (2006: 17-34), permite evitar la «tentación de hablar de las mujeres como colectivo socialmente aislado», que solo reforzaría la dinámica de lo central y lo subalterno (Nash, 1993: 18), y más bien se propone atender y explicar la amalgama de prácticas y experiencias a la luz de las diferentes configuraciones de género de sus protagonistas. Finalmente, se suscribe el entendimiento de la diferencia como un acto performativo o dialogal dentro de una situación comunicativa concreta. En tal marco teórico, el acto de habla refleja diferentes posiciones de lo que se dice y de quien lo dice: «En todo enunciado se halla, en suspenso y en tela de juicio, lo que quiere decir hombre y lo que quiere decir mujer, ya sea en la violencia del enfrentamiento como en la paz del entendimiento: la diferencia de los sexos es un acto a la vez político, ético y simbólico» (Collin, 2000: 354). De ahí que mantener el carácter abierto de la categoría de género, que indaga sobre las formas, los significados y los contextos de las dinámicas de su reproducción, resulta un modo eficaz para conservar la validez de su aplicación en el análisis histórico y literario.


1.2.2. La posicionalidad del sujeto y el lugar de la enunciación en los textos de autoría femenina


Partiendo de estos presupuestos teóricos resulta imperioso preguntar qué elementos de análisis se deben poner de relieve para no obviar la posicionalidad sexuada del sujeto del discurso en los textos de autoría femenina. Las teóricas Iris M. Zavala y Myriam Díaz-Diocaretz abogan por una poética del texto social en tanto que discurso sexuado. Con este enfoque se amplían las herramientas metodológicas y la orientación teórica que permite abordar la identidad como construcción cultural y entidad interdiscursiva al trasluz del proceso de la construcción del discurso genérico (Zavala, 1993b: 9-12). Conciben la subjetividad en y de la escritura, fusionando los conceptos de heteroglosia bajtiana23 y las posiciones sujeto de Foucault, como la relacional, la provisional y la múltiple. Zavala y Díaz-Diocaretz tienden un puente entre la dimensión ideológica del yo, principal para las concepciones sociocríticas del círculo de Bajtín (1993a; 1993b), y las tecnologías del yo foucaultianas,24 lo que les posibilita aprehender los textos culturales como «palimpsestos de distancia, silencios y diferencias» (Zavala, 1993b: 11). Semejante fusión les permite superar el paradigma posestructuralista de la otredad entendida como ausencia (la difuminación del sujeto y la borradura del significado) y comprenderla como intrínsecamente social:




Un individuo […] tiene múltiples posiciones de sujeto —identidades e identificaciones imaginarias que la interpelan, desde el marco de los discursos institucionalizados: la Iglesia, el Estado, la ley […]—. No tenemos solo una posición en el mundo, sino que nos podemos mover entre las fronteras, rechazando, polemizando o aceptando las posiciones de sujeto que nos interpelan. (Díaz-Diocaretz, 1993: 70, el énfasis es original)




Tal planteamiento, además de constituir otra alternativa teórica del retorno del sujeto en su dimensión social y textual, resulta altamente operativo para los objetivos del presente estudio al introducir categorías tales como discursos institucionalizados y agencia del sujeto sexuado, formuladas en respuesta a ellos en un continuo suceder. Propone establecer un correlato texto-lectura que permite abrir un marco de interrogaciones sobre el rol de las prácticas sociales en la construcción de las subjetividades y los problemas de identificación que «revelan el impacto de la lectura en la constante producción de otredad que caracteriza el texto literario» (Zavala, 1993b: 11). Su proyecto aprehende y expande la heteroglosia bajtiana hacia una filosofía del lenguaje entendida como intrínsecamente polifónica y dialógica y hacia una aproximación al sujeto múltiple como constructo empírico e imaginario en relación constante con otros discursos sociales. Así planteada, la subjetividad social, que «absorbe, selecciona, modifica y reacentúa ciertos topoi que migran a lo largo de un momento histórico» y que «tiene privilegio de hablar por sí» (Zavala, 1992: 13-14), se libera de la carga determinista y se vuelve central para el entendimiento del texto literario. Sin embargo, al mismo tiempo permanece alejada de «una categoría privilegiada por el inconsciente y se concibe como una zona de encuentro de voces, en un auditorio social interno y externo» (Zavala, 1991b: 115, el énfasis es mío). La relectura de Bajtín que propone el círculo de Zavala permite una reevaluación del sujeto como agente posicionado: su carga social, su saturación ideológica y su intrínseco dialogismo se recobran con el fin de compaginar el sociolecto cultural y el idiolecto autoral (Díaz-Diocaretz, 1993: 95).25 Las autoras proponen pensar la autoría como situada, es decir, una socialidad deíctica en tanto que locus de encuentro «entre el yo, el ser social, el sujeto que escribe y el sujeto del enunciado. Todos ellos están condicionados por los mecanismos de la producción discursiva y al mismo tiempo los modifican» (Díaz-Diocaretz, 1993: 96). En el marco del presente análisis, el concepto de autoría, así entendido, ofrece una flexibilidad teórica indispensable para no quedarse atrapado en las miradas puramente textuales o empiristas y analizar la posicionalidad que los discursos ofrecen a diferentes sujetos. Al recuperar el lugar de la enunciación en su red de saberes y poderes, se ofrece una apertura prometedora para pensar los itinerarios de la subjetividad ligada a su posición geocultural, sexual y racial que supera el cerco puramente lingüístico desde el que fue pensada, pero sin negar el carácter primariamente verbal de su representación:




Se esboza así —como modelo para armar— una historia crítica, hermenéutica, que se distingue de la acostumbrada «representacional», no solo por su objeto de estudio —la construcción del género sexual, la objetivización del cuerpo, la dimensión normativa de la identidad—, sino porque refleja el significado social de tal actividad. La mayor diferencia radica en problematizar los objetos culturales y sus imaginarios e interpelaciones dentro de la axiología o evaluación de la cultura. (Zavala, 1993a: 10)




Como se ha señalado, la perspectiva dialógica de la crítica literaria feminista propuesta por Zavala y Díaz-Diocaretz es deudora de la deconstrucción del discurso esencialista y la propuesta dialógica de la semiótica del texto social elaborada por Bajtín. El dialogismo expuesto por Bajtín en Teoría y estética de la novela ([1975] 1989: 93-117) se explica en términos de la capacidad discursiva que abre las fronteras del diálogo, en su dimensión textual y comunicativa, y cuya realidad explícita en el texto la constituye el discurso del otro:






Un enunciado vivo, apreciado conscientemente en un momento histórico determinado, en un medio social determinado, no puede dejar de tocar miles de hilos dialógicos vivos, tejidos alrededor del objeto de ese enunciado […]; no puede dejar de participar activamente en el diálogo social. Porque tal enunciado surge del diálogo como su réplica o continuación, y no puede abordar el objeto proviniendo [sic] de ninguna otra parte. (Bajtín, 1989: 94)




Resulta pertinente notar que, entre las múltiples condiciones de diferenciación que enumera el teórico ruso (la clase económica, la profesión, la edad, los círculos de entretenimiento, la pertenencia a una vecindad y familia dada), en ninguna formulación teórica del texto social consideró pertinente incluir la diferencia sexual como factor condicionante en las prácticas comunicativas. Esta laguna ha sido señalada por varias críticas (Zavala, 1992; Reisz, 1990), que, retomando las posibilidades de la dialogía del modelo bajtiano, han aprovechado su potencial para introducir en él una apertura hacia la posicionalidad sexuada del sujeto. Con tales premisas la relación dinámica del enunciado puede servir para demostrar que tanto lo dicho como lo no dicho afectan al enunciado en función de las marcas de género adscritas al discurso. La propuesta de leer los textos dialógicamente significa, entonces, analizarlos desde el punto de vista político y semiótico «al trasluz del vocabulario excluyente […] las voces del objeto marginado y silenciado» (Zavala, 1993a: 38), para poder revisar las totalizaciones, las reducciones y las teleologías. A la luz de tales presupuestos, el texto literario, en tanto «expresión verbal de la experiencia en la diferencia» (Potok, 2010: 27), es uno de los discursos en los que mejor se visibilizan las marcas de construcción de género vigente en una sociedad y época determinadas. Las preguntas que Zavala y Díaz-Diocaretz hacen al texto, y que resultan especialmente relevantes para el presente enfoque, no solo se refieren al significado o al mensaje del texto, sino que interrogan en «qué formas de vida [el texto] proyecta, qué epistemologías o conocimientos construye, y cómo y cuándo y quién los proyecta o reproduce» (Zavala, 1993a: 38).


Además, tal perspectiva exige una aplicación cautelosa de nociones como canon, género literario o literatura, cuyo significado e implicaciones sociosemióticas varían según el momento histórico. Este proyecto pretende, pues, huir de las interpretaciones anacrónicas, las explicaciones totalizadoras y las justificaciones esencialistas. La diligencia en la aplicación de la terminología adecuada que se asume deriva de la propuesta foucaultiana expuesta en La arqueología de saber (1969), donde se enfatiza la necesidad de distinguir entre la terminología de análisis, que presta atención a los clichés comunes, y el material analizado. Se endeuda en la perspectiva del filósofo francés que hace hincapié no tanto en el análisis textual/filológico de las obras como en la identificación de los tipos y las normas de las prácticas discursivas que atraviesan los textos. Por lo tanto, deben despertar inquietud algunos conceptos totalizadores, como autoría, literatura o canon, y ciertas divisiones que se han hecho obvias para un investigador contemporáneo, como cultura medieval y moderna, sacra y profana, popular y oficial, etc. En la presente aproximación metodológica se sigue esta postura crítica que permite cuestionar las formas de continuidad establecidas y arrancar de su cuasi obviedad estas nociones.


En resumen, el presente enfoque parte de la poética dialógica para estudiar las estrategias creativas y las prácticas discursivas de las escritoras del ambiente conventual femenino moderno para construir su posición autoral, tanto discursivamente —como funciones textuales— como en fenotipos sociales. Tal mirada no se limita a afirmar la producción cultural de las mujeres, sino que busca reconocer el funcionamiento de diferentes discursos en los textos y las formas de subjetividad, construidas y aplicadas por las autoras, que funcionaban y se proyectaban en el manejo de los cánones y géneros literarios. Susana Reisz acentúa estas dinámicas introduciendo la figura del representante acreditado del grupo social en la que participa el hablante, que retoma de Bajtín (1986; 1989) y Todorov (1981), y con lo que hace referencia al oyente real y al ideal. En este sentido, incluso cuando el hablante no dirige su enunciado a un interlocutor presupuesto o real, siempre tiene presente la figura de un oyente implícito «que encarna la visión del mundo, los patrones evaluativos y las formas de expresión típicas de la comunidad lingüística de la que él (o ella) siente que forma parte» (Reisz, 1990: 206).


Esta premisa, aplicada a los textos de autoría femenina, abre camino a una serie de preguntas particularmente pertinentes si se tienen en cuenta las diferencias en el acceso al saber y al poder, en la situación corporal y en las formas de configuración social que se aplicaron a lo largo de la historia a las mujeres frente a los hombres.26 A estas diferencias socialmente aceptadas que afectan de manera significativa a las mujeres, se deben sumar las que se derivan de su condición específica de escritoras y de escritoras monjas en un momento histórico determinado, pues las relaciones sociosemióticas que se derivan del uso de los modelos literarios establecidos, así como de las dinámicas existentes en el campo literario, están condicionadas por la asunción de una configuración prefijada del sexo/género que es explícitamente discriminatoria hacia la autora en tanto que mujer. ¿Qué elementos acreditan su autoridad para pronunciar la verdad del texto —particularmente de tema religioso— en el marco de una doxa que considera inferiores a las mujeres? ¿Cuál es el/la representante acreditado/a del yo lírico o la voz narrativa asumida por una autora que se expresa dentro de los modelos literarios establecidos que, sin embargo, no la legitiman como autora? ¿Cuáles son los diferentes representantes acreditados/as en la plétora de las voces y los lenguajes mimetizados por una autora que forma parte y a la vez se sitúa fuera de los círculos de la cultura literaria de su tiempo? La intervención de las autoras en el campo literario, y, particularmente, en los modelos literarios establecidos, presupone una configuración prefijada del sexo/género, ¿qué valores y tensiones asume una autora por su condición de mujer escritora? ¿A través de qué elementos acredita su autoridad para pronunciar la verdad del texto en el marco de una doxa que se fundamenta en la inferioridad intelectual femenina socialmente aceptada?


La pregunta por el lugar desde donde se habla, común para esos interrogantes, que en parte se basa en la propuesta, de gran resonancia, de Diana Fuss (1999: 127-146), es en realidad una pregunta por los modos y las condiciones en los que un individuo puede ejercer la autoridad literaria y cumplir con la fun-ción-autor y la función-lector en la totalidad del proceso comunicativo. De este modo, se supera tanto el estatus puramente textual como el empirista y se dirige la atención hacia la fuerza generadora de la «articulación verbal de una identidad social» (Scarano, 2000: 35) marcada por una circunstancia histórica y cultural concreta. En tal marco se abre paso una teoría del sujeto semiótico como intrínsecamente dialógico que aprehende el concepto de enunciación como un camino hacia la subjetividad posicionada como diferencia (lingüística, racial, genérica), que resulta crucial para una aproximación viable al corpus textual del presente estudio. Esta posición-sujeto permite analizar las elecciones y las expectativas de registro, enunciación y código lingüístico al trasluz de categorías de diferencia como género, sexualidad, etnicidad o locación geopolítica, constitutivas en cualquier práctica y producto culturales. Igualmente, tal pregunta no permite obviar un condicionamiento análogo del propio investigador o investigadora asumiendo el mutuo diálogo entre el sujeto cognoscitivo y el objeto cognoscible, que se interpelan recíprocamente en la distancia de la disparidad de la historicidad hacia una fusión de horizontes, la Horizontverschmelzung de Gadamer (2002: 74-89). En este sentido se sigue la propuesta de Susana Reisz de un modelo crítico de discurso que asume sus propias fisuras sin pretensión de universalidad ni de ocultamiento del sujeto que lo articula (Reisz, 1990: 199-201). De este modo la autoría y la autoridad literarias femeninas pueden ser aprehendidas como problemas epistemológicos que articulan de manera interdisciplinaria la teoría feminista, la crítica literaria y la historia cultural, primordialmente, entre conocimiento e interpretación y entre formación y construcción del sujeto.


1.2.3. La escritura de autoría femenina como problema interdiscursivo


La lectura dialógica de los textos de autoría femenina escritos en la Alta Edad Moderna presupone una aproximación crítica al concepto de escritura femenina27 en relación con el contexto sociocultural específico en un momento histórico dado. Al analizar los textos de las escritoras monjas se aplicará el concepto de literatura de autoría femenina para ganar más flexibilidad conceptual y repensar las ideas clave de los discutidos conceptos de écriture féminine y women’s writing.28 Estas categorías, tan prolíficas como controvertidas para diversas corrientes de la crítica literaria y feminista, constituyen un importante punto de partida hacia un análisis de los posibles modelos literarios, formas de autoría y dinámicas de escritura existentes en los textos del corpus del presente estudio. Aplicadas como patrón de lectura crítica, ofrecen herramientas para observar configuraciones que en otros modos de lectura pasan desapercibidas. En este sentido ejercen un papel de revelador original, siempre y cuando mantengan hacia su propio enfoque una actitud crítica que les aleje de la trampa totalizadora, anacrónica, mitificante o ideologizante. Por tanto, acercarse a la escritura de autoría femenina desde una óptica sensible a las marcas de género y a la posicionalidad sexuada del sujeto del discurso es operativa y hasta imprescindible, «a condición de que reconozca sus propios límites, es decir, de que no transforme un método en ontología» (Collin, 2006d: 183). Al no poder analizar de manera pormenorizada los enfoques críticos que abordaron la escritura femenina, en la plétora de contribuciones, se deben señalar los principales puntos de encuentro y discordia en relación con la orientación teórica del presente estudio. Generalizando, a precio de simplificación, el incuestionable logro de las corrientes feministas de la diferencia (o «de la especificidad» de «la/una mujer», según Luce Irigaray) al revalorizar la diferencia en términos positivos dotó a ciertas formas de creatividad femenina de un espacio real de repercusión. Gracias a este enfoque, las formas de autoría y escritura femeninas, hasta entonces menospreciadas o desapercibidas, lograron situarse en posiciones de lo normativo o, como mínimo, lo ontológico, de acuerdo con el presupuesto de que «el sexo femenino cuenta con una especificidad que provoca el desarrollo de un lenguaje y de un modo de simbolización originales» (Collin, 2006d: 176). Las teóricas partidarias del femenino marcado elaboraron clasificaciones que particularizan la escritura femenina y que después fueron asumidas por las aproximaciones deconstruccionistas o posmodernas, aunque las resignificaron como categorías aprehendidas más allá del sexo biológico del sujeto autoral. De este modo, como destacan Vanda Zajko y Miriam Leonard en su Laughing with Medusa (2006), en el pensamiento de autoras como Hélène Cixous,29 Julia Kristeva, Bracha Ettinger y Luce Irigaray, salvando los diversos matices, lo femenino se entiende como posición desde la cual entender el mundo y ejercer la escritura. Sin embargo, tal aproximación corre el riesgo de la esencialización de las identidades en cuerpos reales y simbólicos, así como de imponer una mirada que antepone «lo femenino […] a las mujeres como colectividad sociopolítica», creando un discurso social que las inmoviliza «sustituyendo a las mujeres por La mujer» (Collin, 2006d: 176 y 178). Como subrayó Ann Rosalind Jones, por muy estimulante y políticamente pertinente que sea en su contexto sociohistórico, tal aproximación deja desatendida la cuestión de la comunicabilidad de lo específico hasta correr el riesgo de encerrarse en un callejón ciego: «The notion as put forward by Cixous raises many problems. The realm of the body, for instance, is seen as somehow immune to social and gender condition and able to issue forth a pure essence of the feminine. Such essentialism is difficult to square with feminism which emphasizes femininity as a social construction» (Jones, 1981: 253). En su crítica Jones tilda de elitista y políticamente estéril este enfoque crítico, sin dejar de apreciar, sin embargo, su aportación metodológica al estudio de la literatura de autoría femenina que aquí se comparte:




We need to examine the words, the syntax, the genres, the archaic and elitists attitudes toward language and representation that have limited women’s self-knowledge and expression […]. [However] women’s writing will be more accessible to writers and readers alike if we recognize it as a conscious response to socioliterary realities, rather than accept it as an overflow of one woman’s unmediated communication with her body […]. [Women’s writing] need to be looked at and understood in their social context if we are to fill an adequate and genuinely understood picture of women’s creativity. (Jones, 1981: 260-261)




Muy completa reevaluación al respecto de los elementos estelares asociados al discurso femenino parece dar Maria Graciete Besse (2001) en su libro Percursos no Feminino, deudora de Béatrice Dider en L’écriture-femme (1981) y de Luce Irigaray en Ce sexe qui n’en est pas un (1979) y Parler n’est jamais neutre (1985), indicando, entre otros, elementos como los lazos con la autobiografía, el manejo del estilo oral, el uso de un tiempo estático o cíclico, la fluidez, la porosidad y la plasticidad, la presencia del cuerpo o la importancia de las figuras de la madre/hija en tanto rasgos de diferenciación en positivo. Con estos elementos Rosa Eugenia Montes Doncel (2005) elaboró una sistematización restringida de los constituyentes formales y temáticos de mayor utilidad pragmática de la escritura femenina, que se organizan en seis coordenadas, cuatro de las cuales entrañan un cierto interés acorde a los propósitos del presente trabajo —como se verá—, aunque deben ser tomadas como indicios e inclinaciones autorales que se afirman desde una posición social, cultural y sexual históricamente específica. Todo tipo de estrategias discursivas ha sido y siempre será la fuerza resultante de las coordenadas socioculturales que encarnan y desatienden formas específicas de marginalidad real y simbólica de los sujetos que participan en la situación comunicativa. Dado que, como señala Reisz en su crítica a los enfoques anacrónicos y totalizadores, «la conciencia de ser marginal y necesidad de expresarla —o de poner resistencia textual al sistema marginador— es un proceso histórico sumamente complejo, como tal sujeto a determinadas condiciones espaciotemporales, sociales e incluso individuales» (Reisz, 1990: 204), cada intento de construir un esquema universal de tipos o modos de una escritura femenina se acerca peligrosamente al esencialismo o, debido a la necesidad de introducir una serie de objeciones y ajustes, se hace críticamente ineficaz.


En consonancia con estas premisas, a continuación se indican algunas hipótesis sobre los elementos de representación y las estrategias discursivas de los textos de autoría femenina que resultan relevantes para el corpus del estudio.


La primera coordenada de diferenciación propuesta por Montes Doncel es la atenuación de los juicios propios, ligada a la teoría de gran difusión en los años setenta de los palimpsestos30 de Gilbert y Gubar (1998: 87-89) o los desafíos subterráneos analizados por Patricia Meyer Spacks (1975: 317-318) y la presencia en la ausencia de la que hablaron Carolyn Heilbrun y Catherine Stimpson (1975: 62). Este rasgo se imbrica en los mecanismos de censura y autocensura como condicionantes de los modelos de aplicación del lenguaje y los patrones de elección estética y estilística de las autoras. En tal sentido, la retórica de la feminidad, teorizada y críticamente aplicada por Alison Weber (1996) en su estudio de Teresa de Jesús, junto con la ironía, la inferencia, el eufemismo y el sobreentendido, constituiría un conjunto de recursos especialmente vigorosos para un análisis de los textos de las religiosas altomodernas.


La segunda se basa en la recurrencia de una semiótica de los espacios reducidos, que se puede ligar al concepto de acosmia elaborado por Françoise Collin (2006d: 173-174), con la que se acentúan las restricciones reales y simbólicas de la producción, recepción y circulación de las obras de autoría femenina. La acosmia de las autoras, clasificada como una acosmia por defecto, a diferencia de la de los autores, entendida como por exceso, sería un efecto de la incapacidad y el impedimento de identificar un mundo más allá de su patio. De este efecto se derivaría entonces la propensión de las escritoras a desarrollar los escenarios de la privacidad, cotidianos, domésticos, cerrados, de mayor intimidad y menor inclinación hacia lo épico, lo político, lo público o lo general. Obviamente tal clasificación no puede aceptarse sin numerosas reservas; sin embargo, resulta operativa para resaltar los planos narrativos típicamente aplicados en la prosa, el teatro e incluso la poesía de las autoras del corpus de análisis. No obstante, como se verá más adelante, dicha poética o semiótica de espacios reducidos a la esfera privada cobrará una plétora de significados particulares en la escritura de autoría femenina originada en los claustros, donde la celda, la soledad y el espacio intramuros obedecieron a unas dinámicas y figuraciones originales, y, hasta cierto grado, opuestos al entendimiento de la acosmia por defecto que se deriva de las reflexiones citadas de Collin, así como de las de Gilbert y Gubar (1998: 98).


La tercera se refiere a la inclinación hacia la sintaxis fragmentada, que en el caso del corpus analizado respondería más a una razón pragmática (las restricciones al acceso a la educación formal) que programática. Sin embargo, una sintaxis simple o pausada y una manera específica de aplicar la retórica de humildad y la captatio benevolentiae pueden ser causadas por la inseguridad a la hora de ocupar de manera legitimada, la posición autoral y la falta del poder efectivo, o autoridad, para ejercer la escritura.


La cuarta es la relativa a la inclusión de imágenes relacionadas con la especificidad de la experiencia femenina, incluyendo las figuras arquetípicas de madre e hija, así como las referencias a la corporeidad femenina, y también encuentra particular desarrollo en el corpus de análisis. A diferencia de las propuestas teóricas de investigadoras como Montes Doncel (2005 y 2008) o Hermosilla (2000: 287-298), estas características no se ciñen a los significados ideologizantes o de contenido, sino que responden a un imaginario extremamente prolífico, propio del misticismo y de las corrientes espirituales de la época. Como se verá en la parte de análisis, este campo literario contó con un indiscutible protagonismo de las mujeres y fue especialmente productivo para el desarrollo de un registro lingüístico original. Esta característica se tendrá presente en dicha parte y en las conclusiones como punto de referencia posible y susceptible a la modificación y la ampliación en la indagación sobre los modelos autorales y patrones de comunicación literaria en la creación de las autoras religiosas.


El uso de la noción literatura de autoría femenina implica estar pendiente de la diversidad y multiplicidad de los discursos que influyeron en la creación textual de estas autoras. Por tanto, busca reconocer esta escritura no tanto, o no únicamente, como una posible tradición literaria, en deuda con los enfoques ginocríticos, sino como un marco para sus prácticas textuales dentro del contexto social, cultural y político de su tiempo. De ahí que con este concepto particular se quiere indagar no solo sobre la obra escrita como un artefacto cultural, sino sobre la misma fenomenología del acto de escritura, o sea, los modos en los que una escritora negocia, piensa y afronta su posición sexuada cuando escribe. Tal presupuesto asume que la praxis escritora está sometida al proceso sociohistórico e individual o, dicho de otro modo, que ni todas las autoras afrontan su posición sexuada de una misma manera ni su posición individual es una constante en diversas situaciones comunicativas. A tal fin se busca inquirir cómo estas escritoras construyeron una posición de autoría en función de las dinámicas de la cultura letrada de su tiempo a través de la aceptación/adaptación o rechazo de los códigos ideológicos dominantes. Igualmente se pregunta en qué modo estas posiciones acotaron las diferencias entre las esferas privada y pública y sus fronteras reales y simbólicas a la luz de la heterodesignación y de lo que se establecía como feminidad normativa en la época. Semejante aproximación hace posible la pregunta sobre la conciencia institucional de autoría y la cuestión de construcción y aplicación de los modelos literarios en el manejo de la diversidad de los géneros literarios, corrientes estéticas y espirituales y códigos retóricos vigentes. Al proponer una lectura crítica de los conceptos écriture féminine y women’s writing, se logra permanecer atento ante el peligro de una visión totalizadora de la experiencia femenina que podría llevar a una esencialización de su escritura y a una sexuación de su agencia.31 Con todo ello, a lo largo del trabajo se mencionarán elementos de ambas aproximaciones teóricas en función de las cuestiones planteadas en el propio corpus de análisis. El peculiar carácter de los textos de las monjas áureas, profundamente marcados por las censuras eclesial y estatal, así como la autocensura, por las características intrínsecas de las estéticas literarias y corrientes espirituales de la época, y las singularidades materiales del corpus, incompleto, ya que una parte significativa fue quemada por orden de los confesores en una práctica común de obediencia y sumisión, suscita nuevas preguntas que solo se pueden abordar desde una mirada histórica y culturalmente contextualizada. Estas suposiciones teóricas invitan a una lectura cautelosa, o a la aproximación desde la sospecha propuesta por Françoise Collin (2006a: 31-39) y Asunción Portolés (2009: 446-473), entre otras, que haga énfasis en la posición y las funciones que el sujeto puede abarcar en la diversidad de los discursos y el análisis de la génesis de las identidades dentro del campo de las prácticas sociales de comunicación históricamente específicas. En términos generales, se asume, siguiendo a Díaz-Diocaretz y Zavala, que es el uso de la palabra, a través de la experiencia y la aplicación, el que compone el mensaje. Por lo tanto, «las palabras no están predeterminadas […] no son marcadas genéricamente ni son epifenómenos sexuados», aunque las particularidades del contexto histórico y cultural permiten preguntar «por qué ciertos ideologemas han sido más frecuentes entre las escritoras» (Zavala, 1993a: 55) que entre los escritores. El lenguaje es performativo y no posee una marca genérica predeterminada en las palabras, con lo cual, se debe recordar, si bien, «en una cultura determinada, se pueden destacar ciertos rasgos lingüísticos propios de un sexo, en primer lugar, estos rasgos no son inmutables y, en segundo lugar, se sufren, pero también se asumen» (Collin, 2006d: 180). La búsqueda de un lenguaje femenino en el corpus de textos del presente análisis se juzga utópica debido a que la diferencia sexual se entiende como originada no en el lenguaje como tal, sino en el mensaje y los modos del acto comunicativo que con el lenguaje se están construyendo. Por esa razón, el objetivo está en abordar una lectura dialógica y un análisis de la creación textual de las mujeres relacionadas con los ambientes claustrales en un contexto que va extramuros, enfocando el análisis desde el marco cultural e histórico general y no desde el restringido efecto de privacidad y excepcionalidad que se ha supuesto a las prácticas culturales conventuales. Este análisis, que se resiste a constreñir la obra literaria de las monjas, permitirá analizar qué, cómo y por qué escribían y cuáles eran los perfiles de estas escritoras autoras. Ubicar la escritura de las monjas en el contexto social e histórico específico permitirá observar los posibles modelos culturales concretos que construyeron estas autoras situándose en la posición particular de una mujer educada que vive fuera de y a la vez forma parte de la cultura oficial. Asimismo, se podrá interrogar por las ideas y estrategias recurrentes o priorizadas que estas autoras, en tanto sujetos sexuados en femenino, utilizaron para afirmar múltiples posiciones-sujeto en el marco de la cultura eclesiástica y literaria de su tiempo.
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